
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA FASE DE 
EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES METÁLICOS, 
BAJO EL RÉGIMEN DE GRAN MINERÍA PARA EL ÁREA 
OPERATIVA DE LA CONCESIÓN MINERA PANANTZA 
(CÓDIGO 102212)  

 

4-1 
 

4 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

4.1 Marco Legal 

La legislación en la cual se enmarca el presente proyecto se ordenará de acuerdo a la 

pirámide de Kelsen. 

Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

Constitución de la 

República del Ecuador 

Registro oficial No. 449 del 

20 de octubre 2008. 
Art. 3.- Son deberes primordiales del 

Estado: 

7. Proteger el patrimonio natural y cultural 

del país 
Art. 12.- El derecho humano al agua es 

fundamental e irrenunciable. El agua 

constituye patrimonio 

nacional estratégico de uso público, 

inalienable, imprescriptible, inembargable y 

esencial para la vida. 
Art. 14.- Se reconoce el derecho de la 

población a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 

kawsay. 

Se declara de interés público la 

preservación del ambiente, la conservación 

de los ecosistemas, la biodiversidad y la 

integridad del patrimonio genético del país, 

la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los espacios naturales 

degradados. 
Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector 

público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías 

alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto. 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las 

personas: 27. El derecho a vivir en un 

ambiente sano, ecológicamente 

equilibrado, libre de contaminación y en 

armonía con la naturaleza. 

Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, 

donde se reproduce y realiza la vida, tiene 

derecho a que se respete integralmente su 

existencia y el mantenimiento y 

regeneración de sus ciclos vitales, 

estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o 

nacionalidad podrá exigir a la autoridad 

pública el cumplimiento de los derechos de 

la naturaleza. Para aplicar e interpretar 

estos derechos se observarán los principios 

establecidos en la Constitución, en lo que 

proceda. El Estado incentivará a las 
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Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

personas naturales y jurídicas, y a los 

colectivos, para que protejan la naturaleza, 

y promoverá el respeto a todos los 

elementos que forman un ecosistema. 

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la 

restauración. Esta restauración será 

independiente de la obligación que tienen el 

Estado y las personas naturales o jurídicas 

de indemnizar a los individuos y colectivos 

que dependan de los sistemas naturales 

afectados. 

En los casos de impacto ambiental grave o 

permanente, incluidos los ocasionados por 

la explotación de los recursos naturales no 

renovables, el Estado establecerá los 

mecanismos más eficaces para alcanzar la 

restauración, y adoptará las medidas 

adecuadas para eliminar o mitigar las 

consecuencias ambientales nocivas. 

Art. 73.- El Estado aplicará medidas de 

precaución y restricción para las 

actividades que puedan conducir a la 

extinción de especies, la destrucción de 

ecosistemas o la alteración permanente de 

los ciclos naturales. 

Se prohíbe la introducción de organismos y 

material orgánico e inorgánico que puedan 

alterar de manera definitiva el patrimonio 

genético nacional. 

Art. 74.- Las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades tendrán derecho 

a beneficiarse del ambiente y de las 

riquezas naturales que les permitan el buen 

vivir. 

Los servicios ambientales no serán 

susceptibles de apropiación; su producción, 

prestación, uso y aprovechamiento serán 

regulados por el Estado. 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades 

de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 

perjuicio de otros previstos en la 

Constitución y la ley: 3. Defender la 

integridad territorial del Ecuador y sus 

recursos naturales.  

6. Respetar los derechos de la naturaleza, 

preservar un ambiente sano y utilizar los 

recursos naturales de modo racional, 

sustentable y sostenible. 

Art. 261.- El Estado central tendrá 

competencias exclusivas sobre: 7. Las 

áreas naturales protegidas y los recursos 

naturales. 
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Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

11. Los recursos energéticos; minerales, 

hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y 

recursos forestales. 

Art. 274.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados en cuyo territorio se 

exploten o industrialicen recursos naturales 

no renovables tendrán derecho a participar 

de las rentas que perciba el Estado por esta 

actividad, de acuerdo con la ley. 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá 

los siguientes objetivos: 4. Recuperar y 

conservar la naturaleza y mantener un 

ambiente sano y sustentable que garantice 

a las personas y colectividades el acceso 

equitativo, permanente y de calidad al agua, 

aire y suelo, y a los beneficios de los 

recursos del subsuelo y del patrimonio 

natural. 

Art. 278.- Para la consecución del buen 

vivir, a las personas y a las colectividades, 

y sus diversas formas organizativas, les 

corresponde: 1. Participar en todas las 

fases y espacios de la gestión pública y de 

la planificación del desarrollo nacional y 

local, y en la ejecución y control del 

cumplimiento de los planes de desarrollo en 

todos sus niveles. 2. Producir, intercambiar 

y consumir bienes y servicios con 

responsabilidad social y ambiental. 

Art. 313.- El Estado se reserva el derecho 

de administrar, regular, controlar y 

gestionar los sectores estratégicos, de 

conformidad con los principios de 

sostenibilidad ambiental, precaución, 

prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y 

control exclusivo del Estado, son aquellos 

que por su trascendencia y magnitud tienen 

decisiva influencia económica, social, 

política o ambiental, y deberán orientarse al 

pleno desarrollo de los derechos y al interés 

social. Se consideran sectores estratégicos 

la energía en todas sus formas, las 

telecomunicaciones, los recursos naturales 

no renovables, el transporte y la refinación 

de hidrocarburos, la biodiversidad y el 

patrimonio genético, el espectro 

radioeléctrico, el agua, y los demás que 

determine la ley. 

Art. 316.- El Estado podrá delegar la 

participación en los sectores estratégicos y 

servicios públicos a empresas mixtas en las 

cuales tenga mayoría accionaria. La 
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Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

delegación se sujetará al interés nacional y 

respetará los plazos y límites fijados en la 

ley para cada sector estratégico. El Estado 

podrá, de forma excepcional, delegar a la 

iniciativa privada y a la economía popular y 

solidaria, el ejercicio de estas actividades, 

en los casos que establezca la ley. 

Art. 317.- Los recursos naturales no 

renovables pertenecen al patrimonio 

inalienable e imprescriptible del Estado. En 

su gestión, el Estado priorizará la 

responsabilidad intergeneracional, la 

conservación de la naturaleza, el cobro de 

regalías u otras contribuciones no 

tributarias y de participaciones 

empresariales; y minimizará los impactos 

negativos de carácter ambiental, cultural, 

social y económico. 

Art. 318.- El agua es patrimonio nacional 

estratégico de uso público, dominio 

inalienable e imprescriptible del Estado, y 

constituye un elemento vital para la 

naturaleza y para la existencia de los seres 

humanos. Se prohíbe toda forma de 

privatización del agua. 

El Estado, a través de la autoridad única del 

agua, será el responsable directo de la 

planificación y gestión de los recursos 

hídricos que se destinarán a consumo 

humano, riego que garantice la soberanía 

alimentaria, caudal ecológico y actividades 

productivas, en este orden de prelación. Se 

requerirá autorización del Estado para el 

aprovechamiento del agua con fines 

productivos por parte de los sectores 

público, privado y de la economía popular y 

solidaria, de acuerdo con la ley. 

Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes 

de desarrollo social, manejo sustentable del 

ambiente y de bienestar colectivo, las 

instituciones del Estado, por razones de 

utilidad pública o interés social y nacional, 

podrán declarar la expropiación de bienes, 

previa justa valoración, indemnización y 

pago de conformidad con la ley. Se prohíbe 

toda forma de confiscación. 

Art. 389.- El Estado protegerá a las 

personas, las colectividades y la naturaleza 

frente a los efectos negativos de los 

desastres de origen natural o antrópico 

mediante la prevención ante el riesgo, la 

mitigación de desastres, la recuperación y 

mejoramiento de las condiciones sociales, 
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Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

económicas y ambientales, con el objetivo 

de minimizar la condición de vulnerabilidad. 

El sistema nacional descentralizado de 

gestión de riesgo está compuesto por las 

unidades de gestión de riesgo de todas las 

instituciones públicas y privadas en los 

ámbitos local, regional y nacional. El Estado 

ejercerá la rectoría a través del organismo 

técnico establecido en la ley. Tendrá como 

funciones principales, entre otras:  

1. Identificar los riesgos existentes y 

potenciales, internos y externos que afecten 

al territorio ecuatoriano. 2. Generar, 

democratizar el acceso y difundir 

información suficiente y oportuna para 

gestionar adecuadamente el riesgo. 3. 

Asegurar que todas las instituciones 

públicas y privadas incorporen 

obligatoriamente, y en forma transversal, la 

gestión de riesgo en su planificación y 

gestión. 4. Fortalecer en la ciudadanía y en 

las entidades públicas y privadas 

capacidades para identificar los riesgos 

inherentes a sus respectivos ámbitos de 

acción, informar sobre ellos, e incorporar 

acciones tendientes a reducirlos. 5. 

Articular las instituciones para que 

coordinen acciones a fin de prevenir y 

mitigar los riesgos, así como para 

enfrentarlos, recuperar y mejorar las 

condiciones anteriores a la ocurrencia de 

una emergencia o desastre. 6. Realizar y 

coordinar las acciones necesarias para 

reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, 

atender y recuperar eventuales efectos 

negativos derivados de desastres o 

emergencias en el territorio nacional. 7. 

Garantizar financiamiento suficiente y 

oportuno para el funcionamiento del 

Sistema, y coordinar la cooperación 

internacional dirigida a la gestión de riesgo. 

Art. 395.- La Constitución reconoce los 

siguientes principios ambientales:  

1. El Estado garantizará un modelo 

sustentable de desarrollo, ambientalmente 

equilibrado y respetuoso de la diversidad 

cultural, que conserve la biodiversidad y la 

capacidad de regeneración natural de los 

ecosistemas, y asegure la satisfacción de 

las necesidades de las generaciones 

presentes y futuras. 2. Las políticas de 

gestión ambiental se aplicarán de manera 

transversal y serán de obligatorio 
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Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

cumplimiento por parte del Estado en todos 

sus niveles y por todas las personas 

naturales o jurídicas en el territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación 

activa y permanente de las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades 

afectadas, en la planificación, ejecución y 

control de toda actividad que genere 

impactos ambientales. 4. En caso de duda 

sobre el alcance de las disposiciones 

legales en materia ambiental, éstas se 

aplicarán en el sentido más favorable a la 

protección de la naturaleza. 

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y 

medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista 

certidumbre de daño. En caso de duda 

sobre el impacto ambiental de alguna 

acción u omisión, aunque no exista 

evidencia científica del daño, el Estado 

adoptará medidas protectoras eficaces y 

oportunas. La responsabilidad por daños 

ambientales es objetiva. Todo daño al 

ambiente, además de las sanciones 

correspondientes, implicará también la 

obligación de restaurar integralmente los 

ecosistemas e indemnizar a las personas y 

comunidades afectadas. Cada uno de los 

actores de los procesos de producción, 

distribución, comercialización y uso de 

bienes o servicios asumirá la 

responsabilidad directa de prevenir 

cualquier impacto ambiental, de mitigar y 

reparar los daños que ha causado, y de 

mantener un sistema de control ambiental 

permanente. 

Las acciones legales para perseguir y 

sancionar por daños ambientales serán 

imprescriptibles. 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el 

Estado actuará de manera inmediata y 

subsidiaria para garantizar la salud y la 

restauración de los ecosistemas. Además 

de la sanción correspondiente, el Estado 

repetirá contra el operador de la actividad 

que produjera el daño las obligaciones que 

conlleve la reparación integral, en las 

condiciones y con los procedimientos que la 

ley establezca. La responsabilidad también 

recaerá sobre las servidoras o servidores 

responsables de realizar el control 

ambiental. Para garantizar el derecho 

individual y colectivo a vivir en un ambiente 
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Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

sano y ecológicamente equilibrado, el 

Estado se compromete a: 1. Permitir a 

cualquier persona natural o jurídica, 

colectividad o grupo humano, ejercer las 

acciones legales y acudir a los órganos 

judiciales y administrativos, sin perjuicio de 

su interés directo, para obtener de ellos la 

tutela efectiva en materia ambiental, 

incluyendo la posibilidad de solicitar 

medidas cautelares que permitan cesar la 

amenaza o el daño ambiental materia de 

litigio. La carga de la prueba sobre la 

inexistencia de daño potencial o real 

recaerá sobre el gestor de la actividad o el 

demandado. 2. Establecer mecanismos 

efectivos de prevención y control de la 

contaminación ambiental, de recuperación 

de espacios naturales degradados y de 

manejo sustentable de los recursos 

naturales. 3. Regular la producción, 

importación, distribución, uso y disposición 

final de materiales tóxicos y peligrosos para 

las personas o el ambiente. 4. Asegurar la 

intangibilidad de las áreas naturales 

protegidas, de tal forma que se garantice la 

conservación de la biodiversidad y el 

mantenimiento de las funciones ecológicas 

de los ecosistemas. El manejo y 

administración de las áreas naturales 

protegidas estará a cargo del Estado. 5. 

Establecer un sistema nacional de 

prevención, gestión de riesgos y desastres 

naturales, basado en los principios de 

inmediatez, eficiencia, precaución, 

responsabilidad y solidaridad. 

Art. 398.- Toda decisión o autorización 

estatal que pueda afectar al ambiente 

deberá ser consultada a la comunidad, a la 

cual se informará amplia y oportunamente. 

El sujeto consultante será el Estado. La ley 

regulará la consulta previa, la participación 

ciudadana, los plazos, el sujeto consultado 

y los criterios de valoración y de objeción 

sobre la actividad sometida a consulta.  

El Estado valorará la opinión de la 

comunidad según los criterios establecidos 

en la ley y los instrumentos internacionales 

de derechos humanos.  

Si del referido proceso de consulta resulta 

una oposición mayoritaria de la comunidad 

respectiva, la decisión de ejecutar o no el 

proyecto será adoptada por resolución 

debidamente motivada de la instancia 
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Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

administrativa superior correspondiente de 

acuerdo con la ley. 

Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador 

único e invaluable comprende, entre otras, 

las formaciones físicas, biológicas y 

geológicas cuyo valor desde el punto de 

vista ambiental, científico, cultural o 

paisajístico exige su protección, 

conservación, recuperación y promoción. 

Su gestión se sujetará a los principios y 

garantías consagrados en la Constitución y 

se llevará a cabo de acuerdo al 

ordenamiento territorial y una zonificación 

ecológica, de acuerdo con la ley. 

Art. 408.- Son de propiedad inalienable, 

imprescriptible e inembargable del Estado 

los recursos naturales no renovables y, en 

general, los productos del subsuelo, 

yacimientos minerales y de hidrocarburos, 

substancias cuya naturaleza sea distinta de 

la del suelo, incluso los que se encuentren 

en las áreas cubiertas por las aguas del mar 

territorial y las zonas marítimas; así como la 

biodiversidad y su patrimonio genético y el 

espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo 

podrán ser explotados en estricto 

cumplimiento de los principios ambientales 

establecidos en la Constitución. El Estado 

participará en los beneficios del 

aprovechamiento de estos recursos, en un 

monto que no será inferior a los de la 

empresa que los explota. El Estado 

garantizará que los mecanismos de 

producción, consumo y uso de los recursos 

naturales y la energía preserven y 

recuperen los ciclos naturales y permitan 

condiciones de vida con dignidad. 

Art. 411.- El Estado garantizará la 

conservación, recuperación y manejo 

integral de los recursos hídricos, cuencas 

hidrográficas y caudales ecológicos 

asociados al ciclo hidrológico. Se regulará 

toda actividad que pueda afectar la calidad 

y cantidad de agua, y el equilibrio de los 

ecosistemas, en especial en las fuentes y 

zonas de recarga de agua.  

La sustentabilidad de los ecosistemas y el 

consumo humano serán prioritarios en el 

uso y aprovechamiento del agua. 

Art. 413.- El Estado promoverá la eficiencia 

energética, el desarrollo y uso de prácticas 

y tecnologías ambientalmente limpias y 

sanas, así como de energías renovables, 
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Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

diversificadas, de bajo impacto y que no 

pongan en riesgo la soberanía alimentaria, 

el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni 

el derecho al agua. 

Convenios y Protocolos Internacionales 

Convenio 169 de la 

Organización Internacional 

del Trabajo sobre pueblos 

indígenas y tribales 

Registro Oficial No. 206, 7 

de junio 1999 

El convenio 169 reconoce el derecho de los 

pueblos indígenas y tribales a mantener y 

fortalecer sus culturas, formas de vida e 

instituciones propias, y su derecho a 

participar de manera efectiva en las 

decisiones que les afecten. También se 

incluye el derecho de los pueblos indígenas 

y tribales a decidir sus propias prioridades 

en lo que respecta al proceso de desarrollo, 

en la medida en que éste afecte sus vidas, 

creencias, instituciones y bienestar 

espiritual y a las tierras que ocupen o 

utilicen de alguna manera, (OIT, 2014) 

Art. 15.- 1. Los derechos de los pueblos 

interesados a los recursos naturales 

existentes en sus tierras deberán 

protegerse especialmente. Estos derechos 

comprenden el derecho de esos pueblos a 

participar en la utilización, administración y 

conservación de dichos recursos.  

2. En caso de que pertenezca al Estado la 

propiedad de los minerales o de los 

recursos del subsuelo, o tenga derechos 

sobre otros recursos existentes en las 

tierras, los gobiernos deberán establecer o 

mantener procedimientos con miras a 

consultar a los pueblos interesados, a fin de 

determinar si los intereses de esos pueblos 

serían perjudicados y en que medida, antes 

de emprender o autorizar cualquier 

programa de prospección o explotación de 

los recursos existentes en sus tierras. Los 

pueblos interesados deberán participar 

siempre que sea posible en los beneficios 

que reporten tales actividades, y percibir 

una indemnización equitativa por cualquier 

daño que puedan sufrir como resultado de 

esas actividades. 

Convención para la 

Protección de la Flora, 

Fauna y de las Bellezas 

Escénicas Naturales de los 

Países de América  

Registro Oficial No. 990 del 

17 de diciembre de 1943 

En esta convención los gobiernos firmantes 

acuerdan tomar las medidas necesarias, 

dentro de sus respectivos países, para 

proteger y conservar individuos de todas las 

especies y géneros de su flora y su fauna 

indígenas, en su medio ambiente natural; 

esto incluye aves migratorias. Además, se 

busca proteger y conservar los paisajes de 

incomparable belleza, las formaciones 

geológicas extraordinarias, las regiones y 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA FASE DE 
EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES METÁLICOS, 
BAJO EL RÉGIMEN DE GRAN MINERÍA PARA EL ÁREA 
OPERATIVA DE LA CONCESIÓN MINERA PANANTZA 
(CÓDIGO 102212)  

 

4-10 
 

Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

los objetos naturales de interés estético o 

valor histórico o científico. 

Convenio de las Naciones 

Unidas sobre la Diversidad 

Biológica 

Registro Oficial No. 647 del 

6 de marzo de 1995 

El presente convenio se conforma de tres 

objetivos principales: la conservación de la 

diversidad biológica, la utilización 

sostenible de sus componentes y la 

participación justa y equitativa en los 

beneficios que se deriven de la utilización 

de los recursos genéticos. 

Convenio Estocolmo sobre 

contaminantes orgánicos 

persistentes 

Registro Oficial No. 381 del 

20 de julio de 2004 

Acuerdo internacional ratificado por el 

Ecuador en el 2004, cuyo objetivo es la 

reducción o eliminación de los compuestos 

orgánicos persistentes (COPs) en el 

ambiente, entre los que se mencionan 

dentro del convenio, están: plaguicidas, 

sustancias de uso industrial y sustancias de 

producción no intencional.  

Convenio de Basilea para 

el Control de los 

Movimientos 

Transfronterizos de los 

Desechos Peligrosos y su 

Eliminación 

Ratificado por el Ecuador 

el 24 de mayo de 1993  

El objetivo principal de este convenio es 

reducir al mínimo la generación de 

desechos peligrosos, aplicando la 

metodología de producción limpia y 

realizando una disposición final de los 

desechos de forma ambientalmente 

adecuada. También regula estrictamente el 

movimiento transfronterizo de desechos 

peligrosos y estipula obligaciones a las 

partes para asegurar un manejo ambiental 

de los mismos. 

Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el 

cambio climático 

Registro Oficial No. 562 de 

7 de noviembre de 1994 

Esta convención tiene por objetivo principal, 

lograr la estabilización de las 

concentraciones de gases de efecto 

invernadero en la atmósfera a un nivel que 

no se produzcan alteraciones en el clima 

por actividades antrópicas.  

Con el fin de cumplir con este propósito, los 

gobiernos recopilan y comparten 

información sobre las emisiones de estos 

gases, las políticas nacionales y las 

prácticas óptimas. También se aplica la 

prestación de apoyo financiero y 

tecnológico a los países en desarrollo, con 

el fin de lograr un ambiente de cooperación 

que permita la adaptación a los efectos del 

cambio climático. 

Convención sobre la 

Conservación de las 

Especies Migratorias de 

Animales Silvestres (CMS) 

– Convención de Bonn 

Registro Oficial No. 1046 

del 21 de enero del 2004 

La convención busca contribuir a la 

conservación de las especies terrestres, 

acuáticas y aviarias de animales 

migratorios a lo largo de su área de 

distribución; para esto, los países suscritos 

a la convención disponen de medidas de 

protección estricta para las especies 

migratorias en peligro que estén dentro de 

su Apéndice I y realizan acuerdos 
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multilaterales para la conservación y el 

aprovechamiento racional de las especies 

migratorias incluidas en su Apéndice II. 

No todas las resoluciones de esta 

convención son aplicables de forma directa 

a nuestro país, es así que el MAE expone 

en su página las resoluciones de las 

conferencias de las partes de 1985, 1988, 

1991, 1994, 1997, 2002 y 2005 que tienen 

influencia directa en nuestro país. 

Convenio sobre comercio 

internacional de especies 

amenazadas de fauna y 

flora Silvestres (CITES) 

Registro Oficial No. 476, el 

20 de febrero de 1975 

El convenio tiene por finalidad establecer el 

marco legal para regular el comercio de las 

especies de animales y plantas silvestres 

sometidas a comercio internacional, de 

forma que dicha actividad no amenace su 

supervivencia. Es así que, de forma 

general, acuerda que toda importación, 

exportación, reexportación o introducción 

procedente del mar de especies amparadas 

por la convención, debe autorizarse 

mediante un sistema de concesión de 

licencias. 169 naciones del mundo han 

incorporado en sus legislaciones aspectos 

relacionados al control del comercio ilegal, 

el decomiso de los especímenes y las 

sanciones a los infractores. Las especies 

amparadas por la CITES están incluidas en 

tres Apéndices, según el grado de 

protección que necesiten. 

Convenio UNESCO sobre 

Patrimonio Cultural y 

Natural de la Humanidad 

 

El 16 de noviembre de 1972, la Conferencia 

General de la UNESCO aprobó la 

convención sobre la protección del 

patrimonio mundial cultural y natural. Este 

convenio se toma en cuenta debido a que la 

construcción, operación y retiro del 

proyecto debe realizarse contemplando la 

conservación del patrimonio cultural y 

natural que existe en el entorno donde está 

instalado. 

Convenio de Rotterdam 

sobre Productos Químicos 

Peligrosos 

Ratificado por Ecuador el 4 

de mayo de 2004 

El convenio de Rotterdam promueve la 

responsabilidad compartida y los esfuerzos 

conjuntos de las partes, en el área del 

comercio internacional de ciertos productos 

químicos peligrosos, con el fin de proteger 

la salud humana y del medio ambiente 

frente a posibles daños, y contribuir a su 

utilización ambientalmente racional, 

facilitando el intercambio de información 

acerca de sus características, 

estableciendo un proceso nacional de 

adopción de decisiones sobre su 

importación y exportación y difundiendo 

esas decisiones a las partes. Toda actividad 
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industrial que se realiza en el Ecuador debe 

garantizar un adecuado manejo de las 

sustancias químicas mediante los 

lineamientos y directrices establecidos en 

su respectivo plan de manejo. 

Acuerdo de Escazú. 

Acuerdo Regional sobre el 

Acceso a la Información, la 

Participación Pública y el 

Acceso a la Justicia en 

Asuntos Ambientales en 

América Latina y el Caribe 

Registro Oficial No. 64 de 

19 de marzo de 2019 

Ratificado el 21 de mayo 

de 2020 

El objetivo del presente Acuerdo es 

garantizar Ia implementación plena y 

efectiva en América Latina y el Caribe de los 

derechos de acceso a la información 

ambiental, participación pública en los 

procesos de toma de decisiones 

ambientales y acceso a la justicia en 

asuntos ambientales, así como la creación 

y el fortalecimiento de las capacidades 

y la cooperación, contribuyendo a la 

protección del derecho de cada persona, de 

las generaciones presentes y futuras, a vivir 

en un medio ambiente sano y al desarrollo 

sostenible. 

Art. 7 Participación pública en los procesos 

de toma de decisiones ambientales.- Este 

artículo consta de 17 ítems, los cuales 

hacen énfasis en garantizar la participación 

del público en procesos de toma de 

decisiones relativos a proyectos que tengan 

un impacto significativo sobre el medio 

ambiente. Se menciona también los 

mecanismos de información y la 

importancia de las observaciones 

realizadas por el público. 

Declaración de Río sobre el 

Medio Ambiente y el 

Desarrollo 

 

Principio 1. Los seres humanos constituyen 

el centro de las preocupaciones 

relacionadas con el desarrollo sostenible. 

Tienen derecho a una vida saludable y 

productiva en armonía con la naturaleza.  

Principio 4. A fin de alcanzar el desarrollo 

sostenible, la protección del medio 

ambiente deberá constituir parte integrante 

del proceso de desarrollo y no podrá 

considerarse en forma aislada. 

Principio 10. El mejor modo de tratar las 

cuestiones ambientales es con la 

participación de todos los ciudadanos 

interesados, en el nivel que corresponda. 

En el plano nacional, toda persona deberá 

tener acceso adecuado a la información 

sobre el medio ambiente de que dispongan 

las autoridades públicas, incluida la 

información sobre los materiales y las 

actividades que encierran peligro en sus 

comunidades, así como la oportunidad de 

participar en los procesos de adopción de 

decisiones. Los Estados deberán facilitar y 
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fomentar la sensibilización y la participación 

de la población poniendo la información a 

disposición de todos. Deberá 

proporcionarse acceso efectivo a los 

procedimientos judiciales y administrativos, 

entre‚ éstos el resarcimiento de daños y los 

recursos pertinentes. 

Principio 20. Las mujeres desempeñan un 

papel fundamental en la ordenación del 

medio ambiente y en el desarrollo. Es, por 

tanto, imprescindible contar con su plena 

participación para lograr el desarrollo 

sostenible. 

Códigos y Leyes 

Código Orgánico de 

Organización Territorial, 

Autonomía y 

Descentralización 

(COOTAD) 

Registro Oficial No. 303 de 

19 de octubre de 2010 

Última reforma 31 de 

diciembre de 2019 

Art. 5.- Autonomía.- La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes 

especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad 

efectiva de estos niveles de gobierno para 

regirse mediante normas y órganos de 

gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro 

nivel de gobierno y en beneficio de sus 

habitantes. Esta autonomía se ejercerá de 

manera responsable y solidaria. En ningún 

caso pondrá en riesgo el carácter unitario 

del Estado y no permitirá la secesión del 

territorio nacional. 

Art. 175.- Participación en las rentas de la 

explotación o industrialización de recursos 

naturales no renovables.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados en cuyas 

circunscripciones se exploten o 

industrialicen recursos no renovables 

tendrán derecho a participar en las rentas 

que perciba el Estado por esta actividad, de 

acuerdo a lo previsto en la Constitución, 

este Código y lo que se disponga en las 

leyes del sector correspondiente 

independientemente de la inversión en las 

acciones orientadas a la restauración de la 

naturaleza. 

Código Orgánico Integral 

Penal 

Registro Oficial No. 180 de 

10 de febrero de 2014 

Última reforma el 17 de 

febrero del 2021 

Art. 251.- Delitos contra el agua.- La 

persona que contraviniendo la normativa 

vigente, contamine, deseque o altere los 

cuerpos de agua, vertientes, fuentes, 

caudales ecológicos, aguas naturales 

afloradas o subterráneas de las cuencas 

hidrográficas y en general los recursos 

hidrobiológicos o realice descargas en el 

mar provocando daños graves, será 
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sancionada con una pena privativa de 

libertad de tres a cinco años. 

Se impondrá el máximo de la pena si la 

infracción es perpetrada en un espacio del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas o si 

la infracción es perpetrada con ánimo de 

lucro o con métodos, instrumentos o medios 

que resulten en daños extensos y 

permanentes. 

Art. 252.- Delitos contra suelo.- La persona 

que contraviniendo la normativa vigente, en 

relación con los planes de ordenamiento 

territorial y ambiental, cambie el uso del 

suelo forestal o el suelo destinado al 

mantenimiento y conservación de 

ecosistemas nativos y sus funciones 

ecológicas, afecte o dañe su capa fértil, 

cause erosión o desertificación, provocando 

daños graves, será sancionada con pena 

privativa de libertad de tres a cinco años. Se 

impondrá el máximo de la pena si la 

infracción es perpetrada en un espacio del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas o si 

la infracción es perpetrada con ánimo de 

lucro o con métodos, instrumentos o medios 

que resulten en daños extensos y 

permanentes. 

Art. 253.- Contaminación del aire.- La 

persona que, contraviniendo la normativa 

vigente o por no adoptar las medidas 

exigidas en las normas, contamine el aire, 

la atmósfera o demás componentes del 

espacio aéreo en niveles tales que resulten 

daños graves a los recursos naturales, 

biodiversidad y salud humana, será 

sancionada con pena privativa de libertad 

de uno a tres años. 

Art. 254.- Gestión prohibida o no autorizada 

de productos, residuos, desechos o 

sustancias peligrosas.- La persona que, 

contraviniendo lo establecido en la 

normativa vigente, desarrolle, produzca, 

tenga, disponga, queme, comercialice, 

introduzca, importe, transporte, almacene, 

deposite o use, productos, residuos, 

desechos y sustancias químicas o 

peligrosas, y con esto produzca daños 

graves a la biodiversidad y recursos 

naturales, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años.  
Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de 

información ambiental.- La persona que 

emita o proporcione información falsa u 
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oculte información que sea de sustento para 

la emisión y otorgamiento de permisos 

ambientales, estudios de impactos 

ambientales, auditorías y diagnósticos 

ambientales, permisos o licencias de 

aprovechamiento forestal, que provoquen el 

cometimiento de un error por parte de la 

autoridad ambiental, será sancionada con 

pena privativa de libertad de uno a tres 

años. 

Art. 257.- Obligación de restauración y 

reparación.- Las sanciones previstas en 

este capítulo, se aplicarán 

concomitantemente con la obligación de 

restaurar integralmente los ecosistemas y la 

obligación de compensar, reparar e 

indemnizar a las personas y comunidades 

afectadas por los daños. Si el Estado 

asume dicha responsabilidad, a través de la 

Autoridad Ambiental Nacional, la repetirá 

contra la persona natural o jurídica que 

cause directa o indirectamente el daño. La 

autoridad competente dictará las normas 

relacionadas con el derecho de 

restauración de la naturaleza, que serán de 

cumplimiento obligatorio. 

Art. 258.- Pena para las personas jurídicas.- 

En los delitos previstos en este Capítulo, si 

se determina responsabilidad penal para la 

persona jurídica se sancionará con las 

siguientes penas:  

1. Multa de cien a trescientos salarios 

básicos unificados del trabajador en 

general, clausura temporal, comiso y la 

remediación de los daños ambientales, si el 

delito tiene prevista una pena de privación 

de libertad de uno a tres años.  

2. Multa de doscientos a quinientos salarios 

básicos unificados del trabajador en 

general, clausura temporal, comiso y la 

remediación de los daños ambientales, si el 

delito tiene prevista una pena de privación 

de libertad de tres a cinco años.  

3. Multa de quinientos a mil salarios básicos 

unificados del trabajador en general, 

clausura definitiva, comiso y la remediación 

de los daños ambientales, si el delito tiene 

prevista una pena de privación de libertad 

superior a cinco años. 

Art. 259.- Atenuantes.- Se podrá reducir 

hasta un cuarto de las penas contenidas en 

este Capítulo, cuando la persona que ha 

cometido la infracción, adopte las medidas 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA FASE DE 
EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES METÁLICOS, 
BAJO EL RÉGIMEN DE GRAN MINERÍA PARA EL ÁREA 
OPERATIVA DE LA CONCESIÓN MINERA PANANTZA 
(CÓDIGO 102212)  

 

4-16 
 

Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

y acciones que compensen los daños 

ambientales. La calificación y seguimiento 

de las medidas y acciones se hará bajo la 

responsabilidad de la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

Art. 260.- Actividad ilícita de recursos 

mineros.- La persona que sin autorización 

de la autoridad competente, extraiga, 

explote, explore, aproveche, transforme, 

transporte, comercialice o almacene 

recursos mineros, será sancionada con 

pena privativa de libertad de cinco a siete 

años.  

Si producto de este ilícito se ocasionan 

daños al ambiente, será sancionada con 

pena privativa de libertad de siete a diez 

años. 

Art. 264.- Almacenamiento, transporte, 

envasado, comercialización o distribución 

ilegal de productos derivados de 

hidrocarburos, gas licuado de petróleo o 

biocombustibles.- La persona que sin la 

debida autorización, almacene, transporte, 

envase, comercialice o distribuya productos 

hidrocarburíferos o sus derivados, incluido 

el gas licuado de petróleo y biocombustibles 

o estando autorizada, lo desvíe a un 

segmento distinto, en las cantidades 

señaladas en las escalas previstas en la 

normativa expedida por la Autoridad 

competente, será sancionada con pena 

privativa de la libertad de la siguiente 

manera:  

a. Mínima escala, de dos a seis meses.  

b. Mediana escala, de seis meses a un año.  

c. Alta Escala, de uno a tres años. d. Gran 

Escala, de tres a cinco años. 

Código del Trabajo  

Registro Oficial No. 167 de 

16 de diciembre de 2005 

Última reforma 22 de junio 

de 2020 

Art. 3.- Libertad de trabajo y contratación.- 

El trabajador es libre para dedicar su 

esfuerzo a la labor lícita que a bien tenga. 

Ninguna persona podrá ser obligada a 

realizar trabajos gratuitos, ni remunerados 

que no sean impuestos por la ley, salvo los 

casos de urgencia extraordinaria o de 

necesidad de inmediato auxilio. Fuera de 

esos casos, nadie estará obligado a trabajar 

sino mediante un contrato y la 

remuneración correspondiente. En general, 

todo trabajo debe ser remunerado. 

Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son 

obligaciones del empleador:  

1. Pagar las cantidades que correspondan 

al trabajador, en los términos del contrato y 
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de acuerdo con las disposiciones de este 

Código;  

2. Instalar las fábricas, talleres, oficinas y 

demás lugares de trabajo, sujetándose a las 

medidas de prevención, seguridad e 

higiene del trabajo y demás disposiciones 

legales y reglamentarias, tomando en 

consideración, además, las normas que 

precautelan el adecuado desplazamiento 

de las personas con discapacidad;  

3. Indemnizar a los trabajadores por los 

accidentes que sufrieren en el trabajo y por 

las enfermedades profesionales, con la 

salvedad prevista en el Art. 38 de este 

Código;  

4. Establecer comedores para los 

trabajadores cuando éstos laboren en 

número de cincuenta o más en la fábrica o 

empresa, y los locales de trabajo estuvieren 

situados a más de dos kilómetros de la 

población más cercana; 

7. Llevar un registro de trabajadores en el 

que conste el nombre, edad, procedencia, 

estado civil, clase de trabajo, 

remuneraciones, fecha de ingreso y de 

salida, dirección domiciliaria, correo 

electrónico y cualquier otra información 

adicional que facilite su ubicación. Este 

registro se lo actualizará con los cambios 

que se produzcan;  

12. Sujetarse al reglamento interno 

legalmente aprobado;  

13. Tratar a los trabajadores con la debida 

consideración, no infiriéndoles maltratos de 

palabra o de obra;  

14. Conferir gratuitamente al trabajador, 

cuantas veces lo solicite, certificados 

relativos a su trabajo. 

(Continúa en el documento legal 

correspondiente) 

Art. 44.- Prohibiciones al empleador.- 

Prohíbese al empleador:  

a) Imponer multas que no se hallaren 

previstas en el respectivo reglamento 

interno, legalmente aprobado;  

b) Retener más del diez por ciento (10%) de 

la remuneración por concepto de multas;  

e) Cobrar al trabajador interés, sea cual 

fuere, por las cantidades que le anticipe por 

cuenta de remuneración; 

g) Imponer colectas o suscripciones entre 

los trabajadores;  



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA FASE DE 
EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES METÁLICOS, 
BAJO EL RÉGIMEN DE GRAN MINERÍA PARA EL ÁREA 
OPERATIVA DE LA CONCESIÓN MINERA PANANTZA 
(CÓDIGO 102212)  

 

4-18 
 

Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

h) Hacer propaganda política o religiosa 

entre los trabajadores;  

i) Sancionar al trabajador con la suspensión 

del trabajo;  

j) Inferir o conculcar el derecho al libre 

desenvolvimiento de las actividades 

estrictamente sindicales de la respectiva 

organización de trabajadores;  

k) Obstaculizar, por cualquier medio, las 

visitas o inspecciones de las autoridades 

del trabajo a los establecimientos o centros 

de trabajo, y la revisión de la 

documentación referente a los trabajadores 

que dichas autoridades practicaren; y,  

m) El cometimiento de actos de acoso 

laboral o la autorización de los mismos, por 

acción u omisión. En caso de reincidencia, 

se duplicarán dichas multas 

Art. 45.- Obligaciones del trabajador.- Son 

obligaciones del trabajador:  

a) Ejecutar el trabajo en los términos del 

contrato, con la intensidad, cuidado y 

esmero apropiados, en la forma, tiempo y 

lugar convenidos;  

b) Restituir al empleador los materiales no 

usados y conservar en buen estado los 

instrumentos y útiles de trabajo, no siendo 

responsable por el deterioro que origine el 

uso normal de esos objetos, ni del 

ocasionado por caso fortuito o fuerza 

mayor, ni del proveniente de mala calidad o 

defectuosa construcción;  

c) Trabajar, en casos de peligro o siniestro 

inminentes, por un tiempo mayor que el 

señalado para la jornada máxima y aún en 

los días de descanso, cuando peligren los 

intereses de sus compañeros o del 

empleador. En estos casos tendrá derecho 

al aumento de remuneración de acuerdo 

con la ley;  

d) Observar buena conducta durante el 

trabajo;  

e) Cumplir las disposiciones del reglamento 

interno expedido en forma legal;  

f) Dar aviso al empleador cuando por causa 

justa faltare al trabajo;  

g) Comunicar al empleador o a su 

representante los peligros de daños 

materiales que amenacen la vida o los 

intereses de empleadores o trabajadores;  

h) Guardar escrupulosamente los secretos 

técnicos, comerciales o de fabricación de 

los productos a cuya elaboración concurra, 
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directa o indirectamente, o de los que él 

tenga conocimiento por razón del trabajo 

que ejecuta;  

i) Sujetarse a las medidas preventivas e 

higiénicas que impongan las autoridades; y,  

j) Las demás establecidas en este Código. 

Art. 46.- Prohibiciones al trabajador.- Es 

prohibido al trabajador:  

a) Poner en peligro su propia seguridad, la 

de sus compañeros de trabajo o la de otras 

personas, así como de la de los 

establecimientos, talleres y lugares de 

trabajo;  

b) Tomar de la fábrica, taller, empresa o 

establecimiento, sin permiso del empleador, 

útiles de trabajo, materia prima o artículos 

elaborados;  

c) Presentarse al trabajo en estado de 

embriaguez o bajo la acción de 

estupefacientes;  

d) Portar armas durante las horas de 

trabajo, a no ser con permiso de la 

autoridad respectiva;  

e) Hacer colectas en el lugar de trabajo 

durante las horas de labor, salvo permiso 

del empleador;  

f) Usar los útiles y herramientas 

suministrados por el empleador en objetos 

distintos del trabajo a que están destinados;  

g) Hacer competencia al empleador en la 

elaboración o fabricación de los artículos de 

la empresa;  

h) Suspender el trabajo, salvo el caso de 

huelga; e,  

i) Abandonar el trabajo sin causa legal.  

j) El cometimiento de actos de acoso laboral 

hacia un compañero o compañera, hacia el 

empleador, hacia un superior jerárquico o 

hacia una persona subordinada en la 

empresa. 

Art. 47.- De la jornada máxima.- La jornada 

máxima de trabajo será de ocho horas 

diarias, de manera que no exceda de 

cuarenta horas semanales, salvo 

disposición de la ley en contrario. 

Art. 49.-Jornada nocturna.- La jornada 

nocturna, entendiéndose por tal la que se 

realiza entre las 19H00 y las 06H00 del día 

siguiente, podrá tener la misma duración y 

dará derecho a igual remuneración que la 

diurna, aumentada en un veinticinco por 

ciento. 
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Art. 57.- División de la jornada.- La jornada 

ordinaria de trabajo podrá ser dividida en 

dos partes, con reposo de hasta de dos 

horas después de las cuatro primeras horas 

de labor, pudiendo ser única, si a juicio del 

Director Regional del Trabajo, así lo 

impusieren las circunstancias. En caso de 

trabajo suplementario, las partes de cada 

jornada no excederán de cinco horas. 

Art. 64.- Reglamento interno.- Las fábricas 

y todos los establecimientos de trabajo 

colectivo elevarán a la Dirección Regional 

del Trabajo en sus respectivas 

jurisdicciones, copia legalizada del horario y 

del reglamento interno para su aprobación.  

Sin tal aprobación, los reglamentos no 

surtirán efecto en todo lo que perjudiquen a 

los trabajadores, especialmente en lo que 

se refiere a sanciones.  

Copia auténtica del reglamento interno, 

suscrita por el Director Regional del 

Trabajo, deberá enviarse a la organización 

de trabajadores de la empresa y fijarse 

permanentemente en lugares visibles del 

trabajo, para que pueda ser conocido por 

los trabajadores. El reglamento podrá ser 

revisado y modificado por la aludida 

autoridad, por causas motivadas, en todo 

caso, siempre que lo soliciten más del 

cincuenta por ciento de los trabajadores de 

la misma empresa. 

Código Orgánico del 

Ambiente  

Registro Oficial 983 de 12 

de abril de 2017 

Última reforma 21 de 

agosto de 2018 

Art. 10.- De la responsabilidad ambiental. El 

Estado, las personas naturales y jurídicas, 

así como las comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades, tendrán la 

obligación jurídica de responder por los 

daños o impactos ambientales que hayan 

causado, de conformidad con las normas y 

los principios ambientales establecidos en 

este Código. 

Art. 11.- Responsabilidad objetiva. De 

conformidad con los principios y garantías 

ambientales establecidas en la 

Constitución, toda persona natural o jurídica 

que cause daño ambiental tendrá 

responsabilidad objetiva, aunque no exista 

dolo, culpa o negligencia. 

Los operadores de las obras, proyectos o 

actividades deberán mantener un sistema 

de control ambiental permanente e 

implementarán todas las medidas 

necesarias para prevenir y evitar daños 

ambientales, especialmente en las 
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actividades que generan mayor riesgo de 

causarlos. 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. 

El operador de un proyecto, obra y 

actividad, pública, privada o mixta, tendrá la 

obligación de prevenir, evitar, reducir y, en 

los casos que sea posible, eliminar los 

impactos y riesgos ambientales que pueda 

generar su actividad. Cuando se produzca 

algún tipo de afectación al ambiente, el 

operador establecerá todos los 

mecanismos necesarios para su 

restauración. 

El operador deberá promover en su 

actividad el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias, energías 

alternativas no contaminantes y de bajo 

impacto, prácticas que garanticen la 

transparencia y acceso a la información, así 

como la implementación de mejores 

prácticas ambientales en la producción y 

consumo. 

Art. 175.- Intersección. Para el 

otorgamiento de autorizaciones 

administrativas se deberá obtener a través 

del Sistema Unico de Información 

Ambiental el certificado de intersección que 

determine si la obra, actividad o proyecto 

intersecta o no con el Sistema Nacional de 

Areas Protegidas, Patrimonio Forestal 

Nacional y zonas intangibles. 

Art. 179.- De los estudios de impacto 

ambiental. Los estudios de impacto 

ambiental deberán ser elaborados en 

aquellos proyectos, obras y actividades que 

causan mediano y alto impacto o riesgo 

ambiental para una adecuada y 

fundamentada evaluación, predicción, 

identificación e interpretación de dichos 

riesgos e impactos. 

Los estudios deberán contener la 

descripción de la actividad, obra o proyecto, 

área geográfica, compatibilidad con los 

usos de suelo próximos, ciclo de vida del 

proyecto, metodología, herramientas de 

análisis, plan de manejo ambiental, 

mecanismos de socialización y 

participación ciudadana, y demás aspectos 

previstos en la norma técnica. 

Art. 180.- Responsables de los estudios, 

planes de manejo y auditorías ambientales. 

La persona natural o jurídica que desea 

llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, 
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así como la que elabora el estudio de 

impacto, plan de manejo ambiental o la 

auditoría ambiental de dicha actividad, 

serán solidariamente responsables por la 

veracidad y exactitud de sus contenidos, y 

responderán de conformidad con la ley. 

Los consultores individuales o las empresas 

consultoras que realizan estudios, planes 

de manejo y auditorías ambientales, 

deberán estar acreditados ante la Autoridad 

Ambiental Competente y deberán 

registrarse en el Sistema Único de 

Información Ambiental. Dicho registro será 

actualizado periódicamente. 

La Autoridad Ambiental Nacional dictará los 

estándares básicos y condiciones 

requeridas para la elaboración de los 

estudios, planes de manejo y auditorías 

ambientales. 

Art. 181.- De los planes de manejo 

ambiental. El plan de manejo ambiental 

será el instrumento de cumplimiento 

obligatorio para el operador, el mismo que 

comprende varios subplanes, en función de 

las características del proyecto, obra o 

actividad. La finalidad del plan de manejo 

será establecer en detalle y orden 

cronológico, las acciones cuya ejecución se 

requiera para prevenir, evitar, controlar, 

mitigar, corregir, compensar, restaurar y 

reparar, según corresponda. 

Además, contendrá los programas, 

presupuestos, personas responsables de la 

ejecución, medios de verificación, 

cronograma y otros que determine la 

normativa secundaria. 

Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o 

garantía por responsabilidades 

ambientales. Las autorizaciones 

administrativas que requieran de un estudio 

de impacto ambiental exigirán 

obligatoriamente al operador de un 

proyecto, obra o actividad contratar un 

seguro o presentar una garantía financiera. 

El seguro o garantía estará destinado de 

forma específica y exclusiva a cubrir las 

responsabilidades ambientales del 

operador que se deriven de su actividad 

económica o profesional. 

La Autoridad Ambiental Nacional regulará 

mediante normativa técnica las 

características, condiciones, mecanismos y 

procedimientos para su establecimiento, así 
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como el límite de los montos a ser 

asegurados en función de las actividades. 

El valor asegurado no afectará el 

cumplimiento total de las responsabilidades 

y obligaciones establecidas. 

El operador deberá mantener vigente la 

póliza o garantía durante el periodo de 

ejecución de la actividad y hasta su cese 

efectivo. 

Art. 184.- De la participación ciudadana. La 

Autoridad Ambiental Competente deberá 

informar a la población que podría ser 

afectada de manera directa sobre la posible 

realización de proyectos, obras o 

actividades, así como de los posibles 

impactos socioambientales esperados y la 

pertinencia de las acciones a tomar. La 

finalidad de la participación de la población 

será la recolección de sus opiniones y 

observaciones para incorporarlas en los 

Estudios Ambientales, siempre que ellas 

sean técnica y económicamente viables. 

Art. 190.-De la calidad ambiental para el 

funcionamiento de los ecosistemas. Las 

actividades que causen riesgos o impactos 

ambientales en el territorio nacional 

deberán velar por la protección y 

conservación de los ecosistemas y sus 

componentes bióticos y abióticos, de tal 

manera que estos impactos no afecten a las 

dinámicas de las poblaciones y la 

regeneración de sus ciclos vitales, 

estructura, funciones y procesos evolutivos, 

o que impida su restauración. 

Art. 208.-Obligatoriedad del monitoreo. El 

operador será el responsable del monitoreo 

de sus emisiones, descargas y vertidos, con 

la finalidad de que estas cumplan con el 

parámetro definido en la normativa 

ambiental. La Autoridad Ambiental 

Competente, efectuará el seguimiento 

respectivo y solicitará al operador el 

monitoreo de las descargas, emisiones y 

vertidos, o de la calidad de un recurso que 

pueda verse afectado por su actividad. Los 

costos del monitoreo serán asumidos por el 

operador. La normativa secundaria 

establecerá, según la actividad, el 

procedimiento y plazo para la entrega, 

revisión y aprobación de dicho monitoreo. 

Art. 213.-Autorización administrativa para la 

gestión de sustancias químicas. Todas las 

personas naturales o jurídicas que 
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participen en las fases de gestión de las 

sustancias químicas deberán obtener la 

autorización administrativa de conformidad 

con las normas emitidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional, sin perjuicio de los 

requerimientos de otras entidades del 

Estado con competencia en la materia. 

Art. 216.-Responsabilidad solidaria de los 

operadores en la gestión integral de 

sustancias químicas. El importador, 

exportador, fabricante y acondicionador de 

sustancias químicas responderá 

solidariamente, junto con las personas 

naturales o jurídicas contratadas por ellos 

para efectuar la gestión de las mismas, en 

el caso de incidentes que produzcan 

contaminación y daño ambiental. 

Para el caso de sustancias químicas 

peligrosas, además de los actores 

mencionados en el inciso anterior, serán 

responsables solidarios el tenedor, 

poseedor o propietario. 

Art. 237.- Autorización administrativa para 

el generador y gestor de desechos 

peligrosos y especiales. Todo generador y 

gestor de residuos y desechos peligrosos y 

especiales, deberán obtener la autorización 

administrativa de conformidad con los 

procedimientos y requisitos establecidos en 

la norma secundaria. 

La transferencia de residuos y desechos 

peligrosos y especiales entre las fases de 

gestión establecidas, será permitida bajo el 

otorgamiento de la autorización 

administrativa y su vigencia según 

corresponda, bajo la observancia de las 

disposiciones contenidas en este Código. 

Art. 238.- Responsabilidades del 

generador. Toda persona natural o jurídica 

definida como generador de residuos y 

desechos peligrosos y especiales, es el 

titular y responsable del manejo ambiental 

de los mismos desde su generación hasta 

su eliminación o disposición final, de 

conformidad con el principio de 

jerarquización y las disposiciones de este 

Código. 

Serán responsables solidariamente, junto 

con las personas naturales o jurídicas 

contratadas por ellos para efectuar la 

gestión de los residuos y desechos 

peligrosos y especiales, en el caso de 
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incidentes que produzcan contaminación y 

daño ambiental. 

También responderán solidariamente las 

personas que no realicen la verificación de 

la autorización administrativa y su vigencia, 

al momento de entregar o recibir residuos y 

desechos peligrosos y especiales, cuando 

corresponda, de conformidad con la 

normativa secundaria. 

Ley Orgánica de Salud 

Registro Oficial 

Suplemento No. 423 de 22 

de diciembre de 2006 

Reforma 12 de abril de 

2017 

Última reforma 29 de abril 

del 2022 

Art. 7.- Toda persona, sin discriminación por 

motivo alguno, tiene en relación a la salud, 

los siguientes derechos: 

c) Vivir en un ambiente sano, 

ecológicamente equilibrado y libre de 

contaminación; 

Art. 37.- Todas las instituciones y 

establecimientos públicos y privados de 

cualquier naturaleza, deberán contar con un 

plan de emergencias, mitigación y atención 

en casos de desastres, en concordancia 

con el plan formulado para el efecto. 

Art. 50.- Salvo en los actos autorizados por 

la autoridad competente, se prohíbe 

consumir bebidas alcohólicas y de 

moderación, en instituciones públicas, 

establecimientos educativos, sean públicos 

o privados, servicios de salud, lugares de 

trabajo, medios de transporte colectivo, 

salas de cine y teatro, y otros espacios que 

se definan en los reglamentos 

correspondientes emitidos por la 

autoridad sanitaria nacional. En estos 

establecimientos se colocarán advertencias 

visibles que indiquen la prohibición del 

consumo de bebidas alcohólicas. 

Art. 53.- Es obligación de los servicios de 

salud y otras instituciones y 

establecimientos públicos y privados, 

inmunizar a los trabajadores que se 

encuentren expuestos a riesgos 

prevenibles por vacunación, de 

conformidad con la normativa emitida por la 

autoridad sanitaria nacional. 

Art. 96.- Declárase de prioridad nacional y 

de utilidad pública, el agua para consumo 

humano. Toda persona natural o jurídica 

tiene la obligación de proteger los acuíferos, 

las fuentes y cuencas hidrográficas que 

sirvan para el abastecimiento de agua para 

consumo humano. Se prohíbe realizar 

actividades de cualquier tipo, que pongan 

en riesgo de contaminación las fuentes de 

captación de agua. La autoridad sanitaria 
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nacional, en coordinación con otros 

organismos competentes, tomarán medidas 

para prevenir, controlar, mitigar, remediar y 

sancionar la contaminación de las fuentes 

de agua para consumo humano. 

Art. 101.- Las viviendas, establecimientos 

educativos, de salud y edificaciones en 

general, deben contar con sistemas 

sanitarios adecuados de disposición de 

excretas y evacuación de aguas servidas. 

Art. 103.- Se prohíbe a toda persona, 

natural o jurídica, descargar o depositar 

aguas servidas y residuales, sin el 

tratamiento apropiado, conforme lo 

disponga en el reglamento correspondiente, 

en ríos, mares, canales, quebradas, 

lagunas, lagos y otros sitios similares. Se 

prohíbe también su uso en la cría de 

animales o actividades agropecuarias. 

Los desechos infecciosos, especiales, 

tóxicos y peligrosos para la salud, deben ser 

tratados técnicamente previo a su 

eliminación y el depósito final se realizará 

en los sitios especiales establecidos para el 

efecto por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Para la eliminación de desechos 

domésticos se cumplirán las disposiciones 

establecidas para el efecto. 

Art. 104.- Todo establecimiento industrial, 

comercial o de servicios, tiene la obligación 

de instalar sistemas de tratamiento de 

aguas contaminadas y de residuos tóxicos 

que se produzcan por efecto de sus 

actividades. 

Art. 113.- Toda actividad laboral, 

productiva, industrial, comercial, recreativa 

y de diversión; así como las viviendas y 

otras instalaciones y medios de transporte, 

deben cumplir con lo dispuesto en las 

respectivas normas y reglamentos sobre 

prevención y control, a fin de evitar la 

contaminación por 

ruido, que afecte a la salud humana.  

Ley Orgánica para la 

Planificación Integral de la 

Circunscripción Especial 

Amazónica 

Suplemento Registro 

Oficial No. 245 del 21 de 

mayo del 2018 

Art. 41.- Derecho al empleo preferente.- 

Todas las personas naturales y jurídicas, 

las empresas públicas, privadas, mixtas y 

comunitarias, con capitales nacionales o 

extranjeros, que realizan sus actividades en 

la jurisdicción de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica, contratarán 

a residentes de la misma, no menos del 

70%, para ejecución de actividades dentro 

de la Circunscripción, con excepción de 
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aquellas para las que no exista la mano de 

obra calificada requerida, en la misma. 

El Consejo de Planificación y Desarrollo de 

la Circunscripción Territorial Especial 

Amazónica, en coordinación con la 

autoridad nacional del trabajo, definirá los 

procedimientos para que se cumpla con lo 

que dispone esta Ley, así como las 

acciones afirmativas para garantizar este 

derecho. 

Reforma a la Ley Orgánica 

de Participación social  

Reforma Registro oficial 

Nro. 445 del 11 de mayo 

del 2011. 

Art. 82.- Consulta ambiental a la 

comunidad.- Toda decisión o autorización 

estatal que pueda afectar al ambiente 

deberá ser consultada a la comunidad, para 

lo cual se informará amplia y 

oportunamente. El sujeto consultante será 

el Estado. 

El Estado valorará la opinión de la 

comunidad según los criterios establecidos 

en la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y las 

leyes. 

Ley Orgánica de Recursos 

Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua  

Registro Oficial 305 de 6 de 

agosto de 2014 

Art. 6.- Prohibición de privatización. Se 

prohíbe toda forma de privatización del 

agua, por su trascendencia para la vida, la 

economía y el ambiente; por lo mismo esta 

no puede ser objeto de ningún acuerdo 

comercial, con gobierno, entidad 

multilateral o empresa privada nacional o 

extranjera. 

Art. 12.- Protección, recuperación y 

conservación de fuentes. El Estado, los 

sistemas comunitarios, juntas de agua 

potable y juntas de riego, los consumidores 

y usuarios, son corresponsables en la 

protección, recuperación y conservación de 

las fuentes de agua y del manejo de 

páramos así como la participación en el uso 

y administración de las fuentes de aguas 

que se hallen en sus tierras, sin perjuicio de 

las competencias generales de la Autoridad 

Unica del Agua de acuerdo con lo previsto 

en la Constitución y en esta Ley. 

La Autoridad Unica del Agua, los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, los usuarios, 

las comunas, pueblos, nacionalidades y los 

propietarios de predios donde se 

encuentren fuentes de agua, serán 

responsables de su manejo sustentable e 

integrado así como de la protección y 

conservación de dichas fuentes, de 

conformidad con las normas de la presente 

Ley y las normas técnicas que dicte la 
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Autoridad Unica del Agua, en coordinación 

con la Autoridad Ambiental Nacional y las 

prácticas ancestrales. 

Los propietarios de los predios en los que 

se encuentren fuentes de agua y los 

usuarios del agua estarán obligados a 

cumplir las regulaciones y disposiciones 

técnicas que en cumplimiento de la 

normativa legal y reglamentaria establezca 

la Autoridad Unica del Agua en 

coordinación con la Autoridad Ambiental 

Nacional para la conservación y protección 

del agua en la fuente. 

Art. 77.- Limitaciones y responsabilidades. 

El caudal ecológico de los cursos 

permanentes de agua en toda cuenca 

hidrográfica es intangible. 

Es responsabilidad de la Autoridad Unica 

del Agua, de las instituciones y de todas las 

personas, sean usuarios o no del agua, el 

respetar la cantidad y calidad requerida que 

proteja la biodiversidad acuática y los 

ecosistemas aledaños. Todas las 

actividades productivas respetarán el 

caudal ecológico. 

Art. 80.- Vertidos: prohibiciones y control. 

Se consideran como vertidos las descargas 

de aguas residuales que se realicen directa 

o indirectamente en el dominio hídrico 

público. Queda prohibido el vertido directo o 

indirecto de aguas o productos residuales, 

aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados 

susceptibles de contaminar las aguas del 

dominio hídrico público. La Autoridad 

Ambiental Nacional ejercerá el control de 

vertidos en coordinación con la Autoridad 

Unica del Agua y los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados acreditados en el sistema 

único de manejo ambiental. Es 

responsabilidad de los gobiernos 

autónomos municipales el tratamiento de 

las aguas servidas y desechos sólidos, para 

evitar la contaminación de las aguas de 

conformidad con la ley. 

Art. 82.- Participación y veeduría 

ciudadana. Las personas, pueblos y 

nacionalidades y colectivos sociales, 

podrán realizar procesos de veedurías, 

observatorios y otros mecanismos de 

control social sobre la calidad del agua y de 

los planes y programas de prevención y 

control de la contaminación, de 

conformidad con la Ley. 
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Art. 89.- Autorización de uso. El uso del 

agua de acuerdo con la definición del 

artículo anterior contará con la respectiva 

autorización otorgada de conformidad con 

esta Ley, su Reglamento y la planificación 

hídrica. La autorización para el uso del agua 

para consumo humano y riego para 

soberanía alimentaria, abrevadero de 

animales y acuicultura, confiere al usuario 

de esta, de manera exclusiva, la capacidad 

para la captación, tratamiento, conducción y 

utilización del caudal al que se refiera la 

autorización. 

Art. 93.- Para el aprovechamiento 

productivo del agua se requerirá de la 

autorización administrativa que otorga la 

Autoridad Unica del Agua, previa solicitud 

de conformidad con la planificación hídrica, 

los requisitos y condiciones que establece 

esta Ley. 

La autorización para el aprovechamiento 

del agua en actividades productivas 

confiere al titular de esta, de manera 

exclusiva, la capacidad para la captación, 

tratamiento, conducción y utilización del 

caudal a que se refiera la autorización. El 

titular deberá instalar a su cargo los 

aparatos de medición del flujo de agua en 

los términos que defina la Autoridad Unica 

del Agua. 

Art. 110.- Autorización de aprovechamiento. 

Las actividades mineras deberán contar 

con la autorización de aprovechamiento 

productivo de las aguas que se utilicen, que 

será otorgada por la Autoridad Unica del 

Agua, de conformidad con los 

procedimientos y requisitos establecidos en 

esta Ley y su Reglamento, para lo que se 

respetará estrictamente el orden de 

prelación que establece la Constitución, es 

decir, consumo humano, riego que 

garantice la soberanía alimentaria, caudal 

ecológico y actividades productivas. Al 

efecto, coordinará con la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

Se regulará toda actividad que pueda 

afectar la calidad y cantidad de agua, y el 

equilibrio de los ecosistemas, en especial 

en las fuentes y zonas de recarga de agua. 

La sustentabilidad de los ecosistemas y el 

consumo humano serán prioritarios en el 

uso y aprovechamiento del agua. 
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También deberá obtenerse la autorización 

de uso del agua para consumo humano en 

campamentos 

Art. 112.- Devolución de las aguas. El agua 

destinada para actividades mineras, se 

devolverá al cauce original de donde se la 

tomó o al cauce que sea más adecuado, 

con la obligación del usuario de tratarla 

antes de su descarga y vertido, de acuerdo 

con lo que establece el permiso ambiental y 

la Ley, la cual garantizará condiciones 

seguras que no afecten a los acuíferos de 

agua dulce en el subsuelo, fuentes de agua 

para consumo humano, riego, ni 

abrevadero. 

Art. 127.- Renovación y modificación. La 

renovación y modificación de 

autorizaciones para aprovechamientos 

productivos del agua se realizarán en los 

siguientes términos: Cuando un usuario 

requiera aumentar o disminuir el caudal 

autorizado para el mismo uso y 

aprovechamiento, procede la modificación 

de la autorización, siempre y cuando haya 

la disponibilidad del agua y no se altere la 

prelación establecida en la Constitución. 

Ley de Minería  

Registro Oficial 

Suplemento No. 517 de 29 

de enero 2009 

Última reforma 8 de julio de 

2020 

Art. 26.- Actos administrativos previos.- 

Para ejecutar las actividades mineras se 

requieren, de manera obligatoria, actos 

administrativos motivados y favorables 

otorgados previamente por las siguientes 

instituciones dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias: 

a) Del Ministerio del Ambiente, la respectiva 

licencia ambiental debidamente otorgada; 

y, 

b) De la Autoridad Unica del Agua, respecto 

de la eventual afectación a cuerpos de agua 

superficial y/o subterránea y del 

cumplimiento al orden de prelación sobre el 

derecho al acceso al agua. 

Adicionalmente, el concesionario minero 

presentará al Ministerio Sectorial una 

declaración juramentada realizada ante 

notario en la que exprese conocer que las 

actividades mineras no afectan: caminos, 

infraestructura pública, puertos habilitados, 

playas de mar y fondos marinos; redes de 

telecomunicaciones; instalaciones militares; 

infraestructura petrolera; instalaciones 

aeronáuticas; redes o infraestructura 

eléctricas; o vestigios arqueológicos o de 

patrimonio natural y cultural. 
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Los Gobiernos Municipales y 

Metropolitanos, en el ejercicio de sus 

competencias, mediante ordenanza, 

deberán regular, autorizar y controlar la 

explotación de materiales áridos y pétreos. 

Art. 38.- Presentación de informes de 

exploración.- Hasta el 31 de marzo de cada 

año y durante toda la vigencia de la etapa 

de exploración de la concesión minera, el 

concesionario deberá presentar al 

Ministerio Sectorial un informe anual de 

actividades e inversiones en exploración 

realizadas en el área de la concesión 

minera durante el año anterior y un plan de 

inversiones para el año en curso. Estos 

informes deberán presentarse debidamente 

auditado por un profesional certificado por 

la Agencia de Control y Regulación en los 

términos del Reglamento de Calificación de 

Recursos y Reservas Mineras. En el caso 

que el concesionario no cumpla con el plan 

de inversiones antes señalado, podrá evitar 

la caducidad de su concesión minera 

mediante al pago de una compensación 

económica equivalente al monto de las 

inversiones no realizadas, siempre y 

cuando haya realizado inversiones 

equivalentes al ochenta por ciento de 

dichas inversiones mínimas. El pago de 

esta compensación deberá acreditarse en 

el informe anual de las actividades e 

inversiones en exploración a que se refiere 

este artículo. Estos valores se verán 

reflejados en el balance general y en las 

declaraciones al Servicio de Rentas 

Internas. El pago de la compensación 

establecida en el inciso anterior no exime al 

concesionario de la obligación de presentar 

el informe a que se refiere el presente 

artículo. 

Art. 43.- Residuos minero - metalúrgicos.- 

Constituyen residuos minero-metalúrgicos 

los desmontes, escombreras, relaves, 

desechos y escorias resultantes de las 

actividades minero-metalúrgicas. Los 

residuos minero-metalúrgicos forman parte 

accesoria de la concesión, planta de 

beneficio o fundición de donde provienen, 

aunque se encuentren fuera de ellas. El 

titular del derecho minero puede 

aprovecharlos libremente. 

Art. 59.- Construcciones e instalaciones 

complementarias.- Los titulares de 
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concesiones mineras, pueden construir e 

instalar dentro de su concesión, plantas de 

beneficio, fundición y refinación, depósitos 

de acumulación de residuos, edificios, 

campamentos, depósitos, ductos, plantas 

de bombeo y fuerza motriz, cañerías, 

talleres, líneas de transmisión de energía 

eléctrica, estanques, sistemas de 

comunicación, caminos, líneas férreas y 

demás sistemas de transporte local, 

canales, muelles y otros medios de 

embarque, así como realizar actividades 

necesarias para el desarrollo de sus 

operaciones e instalaciones, sujetándose a 

las disposiciones de esta ley, a la normativa 

ambiental vigente y a todas las normas 

legales correspondientes previo acuerdo 

con el dueño del predio superficial o de 

haberse otorgado las servidumbres 

correspondientes, de acuerdo con lo 

establecido en la Constitución de la 

República, la presente ley y su reglamento 

general. 

Art. 60.- Aprovechamiento del agua y 

constitución de servidumbres.- La ejecución 

de actividades mineras en general y la 

autorización para la operación de plantas de 

beneficio, fundición y refinación, requieren 

el permiso de la autoridad única del agua, 

para el aprovechamiento económico del 

agua y podrán solicitar las servidumbres 

que fueren necesarias de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en la ley que 

regule los recursos hídricos. 

Art. 61.- Autorización para el 

aprovechamiento del agua.- Los 

concesionarios mineros que obtengan el 

permiso para el aprovechamiento de la 

autoridad única del agua deberán presentar 

ante el Ministerio Sectorial el estudio 

técnico que justifique la idoneidad de los 

trabajos a realizarse y que han sido 

aprobados por la autoridad de aguas 

competente. Las aguas alumbradas 

durante las labores mineras podrán ser 

usadas por el concesionario minero, previa 

autorización de la autoridad única del agua, 

con la obligación de descargarlas, 

observando los requisitos, límites 

permisibles y parámetros técnicos 

establecidos en la legislación ambiental 

aplicable. 
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Art. 67.- Obligaciones Laborales.- Las 

obligaciones de orden laboral contraídas 

por los titulares de derechos mineros con 

sus trabajadores, serán de exclusiva 

responsabilidad y de ninguna manera se 

harán extensivas al Estado. En el caso de 

los trabajadores vinculados a la actividad 

minera, éstos recibirán el 3% del porcentaje 

de utilidades y el 12% restante será pagado 

al Estado y a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados que lo destinarán a 

proyectos de inversión social y de desarrollo 

territorial en las áreas en donde se lleven a 

cabo actividades mineras. Dichos proyectos 

deberán ser armonizados con el Plan 

Nacional de Desarrollo.  

Para el caso de los trabajadores de la 

pequeña minería será del 10% del 

porcentajes de utilidades y el 5% restante 

será pagado al Estado y a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados que lo 

destinarán a proyectos de inversión social y 

de desarrollo territorial en las áreas en 

donde se lleven a cabo actividades mineras. 

Si los minerales se explotan en la 

Circunscripción Territorial Especial 

Amazónica, los recursos económicos 

correspondientes al 12% y 5% de utilidades 

señalados en los incisos primero y segundo 

del presente artículo financiarán al Fondo 

Común para la Circunscripción Territorial 

Especial Amazónica y serán invertidos y 

asignados de conformidad a lo dispuesto en 

la Ley que la rige. 

Art. 68.- Seguridad e higiene minera-

industrial.- Los titulares de derechos 

mineros tienen la obligación de preservar la 

salud mental y física y la vida de su personal 

técnico y de sus trabajadores, aplicando las 

normas de seguridad e higiene minera-

industrial previstas en las disposiciones 

legales y reglamentarias pertinentes, 

dotándoles de servicios de salud y atención 

permanente, además, de condiciones 

higiénicas y cómodas de habitación en los 

campamentos estables de trabajo, según 

planos y especificaciones aprobados por la 

Agencia de Regulación y Control Minero y 

el Ministerio de Trabajo y Empleo. Los 

concesionarios mineros están obligados a 

tener aprobado y en vigencia un 

Reglamento interno de Salud Ocupacional y 

Seguridad Minera, sujetándose a las 
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disposiciones al Reglamento de Seguridad 

Minera y demás Reglamentos pertinentes 

que para el efecto dictaren las instituciones 

correspondientes. 

Art. 69.- Prohibición de trabajo infantil.- Se 

prohíbe el trabajo de niños, niñas o 

adolescentes a cualquier título en toda 

actividad minera, de conformidad a lo que 

estipula el numeral 2 del artículo 46 de la 

Constitución de la República. La 

inobservancia a esta disposición será 

considerada infracción grave y se 

sancionará por primera y única vez con 

multa señalada en el reglamento de esta 

ley; y, en caso de reincidencia, el Ministerio 

Sectorial declarará la caducidad de la 

concesión, la terminación del contrato o de 

los permisos artesanales. Para el caso del 

trabajo de mujeres, recibirán un tratamiento 

especial de conformidad al reglamento de 

esta ley 

Art. 70.- Resarcimiento de daños y 

perjuicios.- Los titulares de concesiones y 

permisos mineros están obligados a 

ejecutar sus labores con métodos y técnicas 

que minimicen los daños al suelo, al medio 

ambiente, al patrimonio natural o cultural, a 

las concesiones colindantes, a terceros y, 

en todo caso, a resarcir cualquier daño o 

perjuicio que causen en la realización de 

sus trabajos. La inobservancia de los 

métodos y técnicas a que se refiere el inciso 

anterior se considerará como causal de 

suspensión de las actividades mineras; 

además de las sanciones correspondientes. 

Art. 71.- Conservación de hitos 

demarcatorios.- Los titulares de 

concesiones mineras y permisos tienen la 

obligación de conservar los hitos 

demarcatorios, bajo sanción de multa que 

será establecida por la Agencia de 

Regulación y Control Minero de acuerdo a 

las normas contenidas en el reglamento 

general de la presente ley. 

Art. 74.- Inspección de instalaciones.- Los 

titulares de derechos mineros están 

obligados a permitir la inspección de sus 

instalaciones u operaciones, a los 

funcionarios debidamente autorizados por 

parte de los Ministerios Sectorial y del 

Ambiente y sus entidades adscritas. Dichas 

inspecciones no podrán interferir en ningún 

caso el normal desarrollo de los trabajos 
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mineros. De no permitir la inspección u 

obstaculizar la misma, la persona que 

ejerza las funciones competentes, deberá 

informar al Ministerio Sectorial de la 

respectiva jurisdicción, el cual podrá 

suspender las actividades mineras. 

Art. 75.- Empleo de personal nacional.- Los 

titulares de derechos mineros están 

obligados a emplear personal ecuatoriano 

en una proporción no menor del 80% para 

el desarrollo de sus operaciones mineras. 

En el porcentaje restante se preferirá al 

personal técnico especializado ecuatoriano, 

de no existir se contratará personal 

extranjero, el cual deberá cumplir con la 

legislación ecuatoriana vigente. 

Art. 76.- Capacitación de personal.- Los 

titulares de derechos mineros están 

obligados a mantener procesos y 

programas permanentes de entrenamiento 

y capacitación para su personal a todo nivel. 

Dichos programas deben ser comunicados 

periódicamente al Ministerio Sectorial. 

Art. 77.- Apoyo al empleo local y formación 

de técnicos y profesionales.- Los 

concesionarios mineros preferentemente 

contratarán trabajadores residentes en las 

localidades y zonas aledañas a sus 

proyectos mineros y mantendrán una 

política de recursos humanos y bienestar 

social que integren a las familias de los 

trabajadores. Asimismo, en sus planes de 

operación y en coordinación con la Agencia 

de Regulación y Control Minero, los 

concesionarios mineros acogerán en sus 

labores mineras a estudiantes de segundo 

y tercer nivel de educación para que 

realicen prácticas y pasantías en el campo 

de la minería y disciplinas afines, 

proporcionándoles las facilidades que 

fueren necesarias. 

Art. 78.- Los titulares de derechos mineros, 

previamente a la iniciación de las 

actividades, deberán elaborar y presentar 

estudios o documentos ambientales, para 

prevenir, mitigar, controlar y reparar los 

impactos ambientales y sociales derivados 

de sus actividades; estudios o documentos 

que deberán ser aprobados por la Autoridad 

Ambiental competente, con el otorgamiento 

de la respectiva Licencia Ambiental. El 

Reglamento Ambiental para Actividades 

Mineras, que dictará el ministerio del ramo, 
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establecerá los requisitos y procedimientos 

para la aplicación de este artículo.  Las 

actividades mineras previo a la obtención 

de la respectiva autorización administrativa 

ambiental, requieren de la presentación de 

garantías económicas determinadas en la 

normativa minero ambiental aplicable. En el 

régimen de minería artesanal, se requerirá 

la aprobación de fichas ambientales, en 

tanto que, bajo el régimen de pequeña 

minería, la licencia ambiental deberá 

otorgarse para operaciones de exploración/ 

explotación simultáneas debiendo contarse 

para el efecto con estudios ambientales 

específicos y simplificados. 

Art. 79.- Tratamiento de aguas.- Los 

titulares de derechos mineros y mineros 

artesanales que, previa autorización de la 

autoridad única del agua, utilicen aguas 

para sus trabajos y procesos, deben 

devolverlas al cauce original del río o a la 

cuenca del lago o laguna de donde fueron 

tomadas, libres de contaminación o 

cumpliendo los límites permisibles 

establecidos en la normativa ambiental y del 

agua vigentes, con el fin que no se afecte a 

los derechos de las personas y de la 

naturaleza reconocidos 

constitucionalmente. El tratamiento a darse 

a las aguas para garantizar su calidad y la 

observancia de los parámetros de calidad 

ambiental correspondientes, deberá 

preverse en el respectivo sistema de 

manejo ambiental, con observancia de lo 

previsto en las leyes pertinentes y sus 

reglamentos. La reutilización del agua, a 

través de sistemas de recirculación es una 

obligación permanente de los 

concesionarios. Dependiendo del grado de 

incumplimiento de esta disposición, podrá 

disponerse la suspensión temporal o 

definitiva de las actividades mineras, a cuyo 

efecto se seguirá el procedimiento 

establecido en esta Ley y su reglamento 

general. 

Art. 80.- Revegetación y Reforestación.- Si 

la actividad minera requiere de trabajos a 

que obliguen al retiro de la capa vegetal y la 

tala de árboles, será obligación del titular 

del derecho minero proceder a la 

revegetación y reforestación de dicha zona 

preferentemente con especies nativas, 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA FASE DE 
EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES METÁLICOS, 
BAJO EL RÉGIMEN DE GRAN MINERÍA PARA EL ÁREA 
OPERATIVA DE LA CONCESIÓN MINERA PANANTZA 
(CÓDIGO 102212)  

 

4-37 
 

Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

conforme lo establecido en la normativa 

ambiental y al plan de manejo ambiental. 

Art. 81.- Acumulación de residuos y 

prohibición de descargas de desechos.- Los 

titulares de derechos mineros y mineros 

artesanales, para acumular residuos 

minero-metalúrgicos deben tomar estrictas 

precauciones que eviten la contaminación 

del suelo, agua, aire y/o biota de los lugares 

donde estos se depositen, en todas sus 

fases incluyendo la etapa de cierre, 

construyendo instalaciones como 

escombreras, rellenos de desechos, 

depósitos de relaves o represas u otras 

infraestructuras técnicamente diseñadas y 

construidas que garanticen un manejo 

seguro y a largo plazo. Se prohíbe la 

descarga de desechos de escombros, 

relaves u otros desechos no tratados, 

provenientes de cualquier actividad minera, 

hacia los ríos, quebradas, lagunas u otros 

sitios donde se presenten riesgos de 

contaminación. El incumplimiento de esta 

disposición ocasionará sanciones que 

pueden llegar a la caducidad de la 

concesión o permiso. 

Art. 82.- Conservación de la flora y fauna.- 

Los estudios de impacto ambiental y los 

planes de manejo ambiental, deberán 

contener información acerca de las 

especies de flora y fauna existentes en la 

zona, así como realizar los estudios de 

monitoreo y las respectivas medidas de 

mitigación de impactos en ellas. 

Art. 83.- Manejo de desechos.- El manejo 

de desechos y residuos sólidos, líquidos y 

emisiones gaseosas que la actividad 

minera produzca dentro de los límites del 

territorio nacional, deberá cumplir con lo 

establecido en la Constitución y en la 

normativa ambiental vigente. 

Art. 84.- Protección del ecosistema.- Las 

actividades mineras en todas sus fases, 

contarán con medidas de protección del 

ecosistema, sujetándose a lo previsto en la 

Constitución de la República del Ecuador y 

la normativa ambiental vigente. 

Art. 88.- Procesos de Información.- A partir 

del otorgamiento de una concesión minera 

y 

durante todas las etapas de ésta, el 

concesionario, a través del Estado, deberá 

informar adecuadamente a las autoridades 
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competentes, gobiernos autónomos 

descentralizados, comunidades y entidades 

que representen intereses sociales, 

ambientales o gremiales, acerca de los 

posibles impactos, tanto positivos como 

negativos de la actividad minera. La 

autoridad ambiental deberá dar libre acceso 

a los estudios ambientales y sociales, 

formalmente solicitados, así como también 

a los informes y resoluciones técnicas 

emitidas por autoridad competente, en la 

forma como lo determina la Ley. 

Art. 89.- Procesos de Participación y 

Consulta.- La participación ciudadana es un 

proceso que tiene como finalidad 

considerar e incorporar los criterios de la 

comunidad a la gestión social y ambiental 

de un proyecto minero, dicho proceso 

deberá llevarse a cabo en todas las fases 

de la actividad minera, en el marco de los 

procedimientos y mecanismos establecidos 

en la Constitución y la ley. 

Ley de Patrimonio Cultural  Registro Oficial No. 465 del 

19 de noviembre de 2004 

Art. 28.- Ninguna persona o entidad pública 

o privada puede realizar en el Ecuador 

trabajos de excavación arqueológica o 

paleontológica, sin autorización escrita del 

Instituto de Patrimonio Cultural. La Fuerza 

Pública y las autoridades aduaneras harán 

respetar las disposiciones que se dicten en 

relación a estos trabajos. 

Art. 30.- En toda clase de exploraciones 

mineras, de movimientos de tierra para 

edificaciones, para construcciones viales o 

de otra naturaleza, lo mismo que en 

demoliciones de edificios, quedan a salvo 

los derechos del Estado sobre los 

monumentos históricos, objetos de interés 

arqueológico y paleontológico que puedan 

hallarse en la superficie o subsuelo al 

realizarse los trabajos. Para estos casos, el 

contratista, administrador o inmediato 

responsable dará cuenta al Instituto de 

Patrimonio Cultural y suspenderá las 

labores en el sitio donde se haya verificado 

el hallazgo. 

Reglamentos 

Reglamento Ambiental de 

Actividades Mineras  

Registro Oficial 213 del 27 

de marzo del 2014 

Última reforma del 18 de 

noviembre de 2022 

Art. 5.- Responsabilidad de los titulares 

mineros y de sus contratistas.- Los titulares 

mineros serán responsables civil, penal y 

administrativamente por sus actividades y 

operaciones de sus contratistas ante el 

Estado Ecuatoriano, el Ministerio del 

Ambiente y los ciudadanos en general; por 
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lo tanto será de su directa y exclusiva 

responsabilidad la aplicación de todos los 

subsistemas de gestión ambiental 

establecidos en la normativa vigente y en 

particular las medidas de prevención, 

mitigación, compensación, control, 

rehabilitación, reparación, cierres parciales, 

y, cierre y abandono de minas, sin perjuicio 

de la que solidariamente tengan los 

contratistas. No obstante de lo anterior, los 

contratistas o asociados del titular minero 

para la exploración inicial o avanzada, 

explotación, beneficio, procesamiento, 

fundición, refinación, transporte, cierre y 

abandono de minas, así como aquellos 

autorizados para instalar y operar plantas 

de beneficio mineral, procesamiento, 

fundición o refinación, tendrán 

responsabilidad compartida de la aplicación 

de todos los subsistemas de aplicación 

ambiental. Si la actividad observada es 

ejecutada por contratistas o asociados 

según se ha señalado en el artículo anterior, 

la responsabilidad por la acción observada 

recae solidariamente en el o los titulares 

mineros. 

Art. 7.- Regularización ambiental nacional 

para el sector minero. -  Los proyectos, 

obras o actividades dentro de los regímenes 

de mediana minería y minería a gran 

escala, para su fase de 

exploración inicial requerirán de un registro 

ambiental mientras que para sus fases de 

exploración avanzada, explotación y 

subsecuentes fases requerirán de licencia 

ambiental. 

Art. 8.- Para efectos de la elaboración de los 

Estudios Ambientales con fines de 

regularización ambiental para actividades 

mineras, se requerirá la intervención de 

consultores ambientales calificados. 

Art. 9.- Certificado de intersección.- En 

todos los casos el titular minero deberá 

obtener de la Autoridad Ambiental Nacional 

el Certificado de Intersección del cual se 

desprenda la intersección del o de los 

derechos mineros con relación al Sistema 

Nacional de Areas Protegidas, Bosques y 

Vegetación Protectores, Patrimonio 

Forestal del Estado u otras áreas de 

conservación declaradas por la Autoridad 

Ambiental Nacional. En el caso de que el 

derecho minero intersecte con el Sistema 
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Nacional de Areas Protegidas, en cuanto a 

actividades extractivas se refiere, se 

procederá de acuerdo a lo que dispone el 

artículo 407 de la Constitución de la 

República del Ecuador y la normativa 

ambiental competente. El certificado de 

intersección será emitido para el o los 

derechos mineros, entre otros autorizados 

por el Ministerio Sectorial, o para aquellos 

casos en los que el Titular Minero requiera 

únicamente la Licencia Ambiental del área 

operativa. 

Art. 17.- Estudio Ambiental para exploración 

avanzada.- Previo al inicio de las 

actividades en fase de exploración 

avanzada, se debe presentar al Ministerio 

del Ambiente el correspondiente Estudio 

Ambiental elaborado bajo los lineamientos 

expedidos por la Autoridad Ambiental, de 

acuerdo con las disposiciones estipuladas 

en este reglamento y en concordancia con 

la normativa ambiental vigente. 

El Estudio Ambiental para la fase de 

exploración avanzada deberá identificar, 

describir, evaluar y valorar, de manera 

precisa y en función de las características 

para cada caso en particular, los efectos 

previsibles que la ejecución del proyecto 

minero producirá sobre los distintos 

aspectos ambientales y socioeconómicos. 

Art. 20.- Pagos y emisión de licencia 

ambiental.- El titular minero deberá 

cancelar los valores referentes a los 

Servicio de Gestión y Calidad Ambiental. 

Además deberá presentar las respectivas 

pólizas o garantías bancarias de fiel 

cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental. 

Una vez cancelados los pagos solicitados 

se emitirá la correspondiente licencia 

ambiental. No se exigirá ésta garantía o 

póliza cuando los ejecutores del proyecto, 

obra o actividad sean entidades del sector 

público o empresas cuyo capital suscrito 

pertenezca, por lo menos a las dos terceras 

partes, a entidades de derecho público o de 

derecho privado con finalidad social o 

pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 

responderá administrativa y civilmente por 

el cabal y oportuno cumplimiento del Plan 

de Manejo Ambiental del proyecto, obra o 

actividad licenciada y de las contingencias 

que puedan producir daños ambientales o 
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afectaciones a terceros, de acuerdo a lo 

establecido en la normativa aplicable. 

Art. 34.- Para asegurar el cumplimiento de 

las actividades previstas en los planes de 

manejo ambiental, el Estado Ecuatoriano, a 

través del Ministerio del Ambiente, exigirá a 

los titulares mineros, presenten una 

garantía de fiel cumplimiento, mediante una 

póliza de seguros o garantía bancaria, 

incondicional, irrevocable y de cobro 

inmediato a favor del Ministerio del 

Ambiente o la Autoridad Ambiental de 

Aplicación Responsable, la que deberá 

mantenerse vigente y actualizarse hasta el 

completo cierre de operaciones del área y 

por un año posterior a la finalización del 

período de vigencia de las concesiones. 

La garantía de fiel cumplimiento del plan de 

manejo ambiental, podrá ser actualizada en 

base a la aprobación de la Actualización del 

Plan de Manejo Ambiental. 

Art. 37.- Emisión de las garantías.- Las 

garantías deberán ser emitidas por una 

institución aseguradora o financiera 

ecuatoriana que cuente con el respectivo 

reaseguro o respaldo financiero según sea 

la naturaleza de la garantía. El referente 

para fijar el monto de la póliza en mención 

será al menos el establecido para el 

cumplimiento del plan de manejo ambiental 

o plan de cierre. 

Art. 39.- Vigencia de las garantías.- Es 

responsabilidad del titular minero o titular de 

la licencia ambiental mantener vigente la 

garantía de fiel cumplimiento del plan de 

manejo ambiental, y renovarla hasta 30 días 

plazo antes de su vencimiento. De 

producirse la caducidad de la garantía el 

Ministerio del Ambiente o la Autoridad 

Ambiental de Aplicación Responsable 

calificarán como una no conformidad mayor 

y consecuentemente procederá con la 

revocatoria de la licencia ambiental. Esta 

licencia podrá ser solicitada nuevamente, 

de acuerdo a lo que establece este 

Reglamento. 

Art. 44.- Programa y Presupuesto 

Ambiental Anual.- Los titulares mineros que 

cuenten con Licencia Ambiental, deberán 

presentar hasta el primero de diciembre de 

cada año, el programa y presupuesto 

ambiental del año siguiente para 
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aprobación de la Autoridad Ambiental 

competente. 

Art. 47.- Frecuencia de presentación de 

informes de monitoreo y seguimiento 

ambiental.- Los titulares mineros deberán 

presentar a la Autoridad Ambiental 

competente para su aceptación, informes 

de monitoreo y seguimiento a las medidas 

ambientales del plan de manejo ambiental 

aprobado, de acuerdo a la siguiente 

periodicidad: 

 b) b) Mediana y Gran Minería:-Exploración 

inicial: mínimo anual en caso de no 

contemplar sondajes de prueba o 

reconocimiento, o mínimo semestral en 

caso de sí contemplarlos. 

-Exploración avanzada: mínimo semestral 

-Explotación, beneficio, fundición y 

refinación: mínimo trimestral 

-Cierre: mínimo trimestral. 

Art. 59.- Empleo de métodos, equipos y 

tecnologías.- El titular minero está obligado 

a realizar sus actividades de prospección, 

exploración inicial o avanzada, explotación, 

beneficio, procesamiento, fundición y 

refinación empleando métodos que 

prevengan, minimicen o eliminen los daños 

al suelo, al agua, al aire, a la biota, y a las 

concesiones y poblaciones colindantes. En 

todas las fases y operaciones de las 

actividades mineras, se utilizarán equipos y 

materiales que correspondan a tecnologías 

aceptadas en la industria minera, 

compatibles con la protección del ambiente. 

Una evaluación comparativa de 

compatibilidad ambiental de las tecnologías 

propuestas se realizará en el respectivo 

estudio ambiental, en el capítulo de análisis 

de alternativas o en las actualizaciones de 

planes de manejo ambiental, según sea el 

caso. La viabilidad de la tecnología 

propuesta en el estudio ambiental deberá 

ser validada previamente por el Ministerio 

Sectorial. 

Art. 61.- Desbroce de vegetación.- El 

desbroce de vegetación en cualquiera de 

las fases mineras estará limitado a la 

superficie requerida sobre la base de 

consideraciones técnicas y ambientales 

determinadas en los estudios ambientales. 

En el caso de madera a ser cortada o 

desbroce de cobertura vegetal, el titular 
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minero deberá acatar lo dispuesto en la 

normativa vigente para tal efecto. 

Art. 63.- Construcción de caminos.- Los 

análisis y evaluación ambiental de las 

diferentes alternativas de los caminos serán 

presentados a la Autoridad Ambiental 

dentro de los estudios ambientales 

correspondientes.  

Para la utilización de caminos y/o carreteras 

necesarios para realizar actividades 

mineras dentro de una concesión minera se 

considerará lo dispuesto en las normas 

técnicas respecto al uso de caminos y la 

normativa expedida por el Ministerio 

Sectorial de Transporte. 

Art. 64.- Protección de curso de agua en la 

construcción de caminos.- Queda prohibido 

obstaculizar o generar cualquier afectación 

a los cursos de agua temporales y 

permanentes existentes con el material 

removido. El material de corte deberá ser 

dispuesto en lugares autorizados por la 

Autoridad Ambiental. El incumplimiento a 

estas disposiciones someterá al 

responsable al procedimiento 

administrativo a que hubiere lugar sin 

perjuicio de las acciones jurisdiccionales y 

suspensiones de ser el caso. 

Art. 66.- Campamentos.- Los estudios 

ambientales para todas las fases de la 

actividad minera deberán incluir 

información relacionada con la instalación, 

mantenimiento y cierre de campamentos 

volantes, temporales y permanentes, la cual 

deberá contener al menos lo siguiente: 

sistema de abastecimiento de agua de 

consumo, sistema de tratamiento para 

aguas negras y grises, manejo y disposición 

final de los desechos sólidos, peligrosos y 

no peligrosos, seguridad industrial y control 

de incendios, señalética, primeros auxilios, 

generación de energía eléctrica, 

almacenamiento de combustibles e 

insumos necesarios, sistemas de alarma y 

evacuación. 

Art. 67.- Capacitación ambiental.- Los 

titulares de derechos mineros están 

obligados a mantener programas de 

información, capacitación y concienciación 

ambiental permanentes de su personal a 

todo nivel, para incentivar acciones que 

minimicen el deterioro ambiental. El plan de 

manejo ambiental determinará las formas y 
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temas cómo el titular minero entrenará y 

capacitará a sus trabajadores, a fin de que 

estos sean referentes a la gestión ambiental 

del proyecto minero, con el propósito de que 

toda la operación se enmarque en lo 

establecido en este Reglamento. Se 

prestará especial atención al 

mantenimiento de relaciones armónicas de 

los titulares mineros con las comunidades. 

La ejecución de dichos programas deberá 

incluirse en los informes de cumplimiento 

del plan de manejo ambiental para su 

revisión y aprobación por parte del 

Ministerio del Ambiente o a la Autoridad 

Ambiental de Aplicación Responsable. 

Art. 69.- Información y difusión.- El titular 

minero incluirá en los planes de manejo 

ambiental programas de información y 

difusión permanente a fin de mantener 

informada a la comunidad del área de 

influencia sobre el desarrollo del proyecto 

minero conforme a las regulaciones 

aplicables. 

Art. 71.- De la población local.- Todo titular 

minero deberá contar con un Plan de 

Relaciones Comunitarias que cumpla con el 

propósito de disminuir, mitigar y compensar 

los impactos socio-ambientales generados 

por su actividad. Este plan se desarrollará 

con las comunidades ubicadas en el área 

de influencia del proyecto, y de manera 

coordinada con los planes de desarrollo de 

los gobiernos locales involucrados. 

Art. 72.- Manejo de desechos en general.- 

Respecto del manejo de desechos, se 

observará la normativa ambiental aplicable 

y en general lo siguiente:  

1. Jerarquización de la gestión de 

desechos.- Los planes de manejo ambiental 

deben incorporar específicamente las 

políticas y prácticas fundamentadas en la 

jerarquización de las estrategias de gestión 

de desechos, considerando en orden de 

prioridad:  

a) Prevención y minimización de la 

generación (reducción de desechos en la 

fuente); 

b) Aprovechamiento y valorización de 

desechos (que incluye reutilización y 

reciclaje); Tratamiento;  

c) Disposición Final.  

2. Clasificación.- Los desechos deberán ser 

clasificados, reutilizados, reciclados, 
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tratados, y dispuestos de acuerdo a normas 

ambientales y conforme al plan de manejo 

ambiental aprobado;  

3. Disposición final de desechos.- Se 

prohíbe la disposición final no controlada de 

cualquier tipo de desechos. Los sitios de 

disposición final tales como escombreras, 

rellenos sanitarios, piscinas de disposición 

final, y rellenos de seguridad, según el tipo 

de desechos, deben cumplir con la 

normativa ambiental aplicable, y en su 

defecto con normativa internacionalmente 

aceptada. Estos sitios deben contar con un 

sistema adecuado de impermeabilización, 

canales para el control de lixiviados, su 

tratamiento y monitoreo, entre otros 

aspectos técnicos a considerar en función 

del tipo de desechos. Se prohíbe la 

disposición de desechos generados en 

plantas de beneficio tales como relaves, 

soluciones, aguas de procesos, químicos, y 

otros, directamente a los cursos de agua y 

suelo, así como la quema de desechos a 

cielo abierto. 

4. Registros y documentación.- En todas las 

instalaciones y actividades mineras se 

llevarán registros sobre la clasificación de 

desechos, volúmenes y/o cantidades 

generados y la forma de tratamiento y/o 

disposición para cada clase de desechos. 

Un resumen de dicha documentación se 

presentará en los informes de monitoreo. 

Art. 73.- Manejo de desechos 

biodegradables.- El vertido, disposición y 

tratamiento de los desechos 

biodegradables se lo realizará priorizando 

lo siguiente: 

a) Tratamiento in situ.- Como mínimo 

deberá considerar la impermeabilización, 

canaletas para recolección de lixiviados, 

tratamiento de lixiviados, recubrimiento del 

área de depósito y control de plagas. 

b) Entrega a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados que cuenten con rellenos 

sanitarios autorizados por la Autoridad 

Ambiental competente. 

c) Relleno sanitario controlado.- se deberá 

justificar técnicamente su ubicación, diseño, 

construcción, instalación y operación, 

considerando las normas técnicas 

expedidas por el Ministerio del Ambiente. 

Una vez concluidos los trabajos o cuando 

se haya cubierto su capacidad, dichos 
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rellenos serán clausurados y sellados 

adecuadamente y reacondicionada su capa 

superficial. 

Art. 74.- Manejo de desechos peligrosos.- 

Todos los desechos con características 

corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables o 

biológicas infecciosas serán considerados 

como desechos peligrosos y su gestión se 

sujetará a lo dispuesto en el Reglamento 

para la Prevención y Control de la 

Contaminación por Sustancias Químicas 

Peligrosas, Desechos Peligrosos y 

Especiales, o aquel que lo reemplace, así 

como la normativa ambiental aplicable. 

Está prohibida la contaminación de cuerpos 

de agua y suelos por desechos peligrosos. 

Art. 75.- Manejo de aguas negras y grises.- 

Se deberá contar con medidas de control y 

tratamiento de efluentes de aguas negras y 

grises. La calidad que deberán tener estos 

efluentes antes de ser descargados en el 

medio natural deberán cumplir las normas 

técnicas vigentes para tal efecto. 

Art. 76.- Manejo de productos químicos.- 

Los titulares mineros deberán acatar las 

especificaciones de almacenamiento, 

transporte y uso de sustancias químicas de 

acuerdo con la normativa técnica nacional y 

en su defecto de la normativa internacional 

aceptada, así como las disposiciones 

establecidas en el Reglamento para la 

Prevención y Control de la Contaminación 

por Sustancias Químicas Peligrosas, 

Desechos Peligrosos y Especiales, y 

demás normativa aplicable. En casos de 

que las sustancias químicas que se 

encuentren caducas o fuera de 

especificaciones, serán consideradas como 

desechos peligrosos y deberán someterse 

a la normativa ambiental aplicable. Está 

prohibida la contaminación atmosférica, de 

cuerpos de agua y suelos por sustancias 

químicas peligrosas. 

Art. 77.- Manejo de hidrocarburos.- La 

operación y mantenimiento de equipos, 

maquinaria e hidrocarburos en general 

utilizados en la actividad minera en 

cualquiera de sus fases, estará regulada a 

través de la normativa ambiental para el 

manejo de hidrocarburos expedida por la 

Autoridad Ambiental. 

Art. 78.-Manejo de explosivos.- Para el 

transporte, manejo y almacenamiento de 
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explosivos, se procederá acorde a la 

regulación específica vigente para tal 

efecto. 

Para la disposición final de sustancias 

explosivas, estas deberán estar sujetas a 

un proceso para neutralizar su peligrosidad 

y serán manejadas como un desecho 

sólido. Si esto no es posible, deberá 

entregarse estos residuos a las Fuerzas 

Armadas, llevando el correspondiente 

registro. 

Art. 79.-Plan de contingencias.- Todo plan 

de manejo ambiental deberá contar con su 

respectivo plan de contingencias detallado, 

en el cual se determinen los tiempos de 

respuesta para su aplicación y 

responsables. 

Durante la operación y mantenimiento se 

dispondrá, para respuesta inmediata ante 

cualquier contingencia, del equipo y 

materiales necesarios así como de personal 

capacitado, particulares que serán 

especificados en el plan de contingencias 

del plan de manejo ambiental, y se 

realizarán periódicamente los respectivos 

entrenamientos y simulacros. 

Art. 81.- Monitoreo al componente biótico.- 

Se deberá realizar monitoreos bióticos 

periódicos, respecto a los componentes 

flora y fauna silvestre conforme se 

considera dentro de los Planes de Manejo 

Ambiental aprobados. Se deberá tomar en 

cuenta a especies indicadoras que permitan 

identificar el estado de conservación del 

ecosistema y su posible afectación debido a 

las actividades mineras realizadas, 

(importancia ecológica, especies sensibles, 

endémicas y en alguna categoría de 

amenaza o de las contempladas en la 

Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestre-CITES-) 

Art. 82.- Límites permisibles.- Para 

garantizar la calidad del aire, suelo y aguas 

superficiales y subterráneas, el titular 

minero planificará y ejecutará el desarrollo 

de sus actividades acatando estrictamente 

lo establecido en las normas vigentes para 

tal efecto. 

Art. 83.- Valores de fondo superiores a la 

norma.- En caso de que, por condiciones 

naturales de una zona, existieran valores de 

fondo que superen los límites máximos 
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permisibles que deba cumplir el titular de 

derechos mineros para los mecanismos de 

control y seguimiento, debe hacerlo 

conocer a la autoridad ambiental 

competente a través de un estudio técnico 

y estadístico mensual, de al menos 6 meses 

continuos, realizado por un laboratorio 

acreditado. 

En el caso de que la Autoridad Ambiental 

apruebe el estudio antes mencionado, se 

establecerán valores excepcionales para su 

futuro control por parte de la Autoridad 

Ambiental competente. 

Art. 84.- Gestión del agua.- El titular minero, 

en las diferentes fases de la actividad 

minera que requieran de uso de agua de 

manera continua, deberá aplicar técnicas o 

procedimientos para la optimización del uso 

de agua basados en la reducción de uso, 

recirculación y/o tratamiento. Además 

presentarán los balances de agua y medios 

de verificación que evidencien la mejora 

lograda en la gestión del agua, en la 

Auditoría Ambiental de Cumplimiento. 

Art. 85.- Manejo de efluentes.- En todos los 

procesos de las actividades mineras que 

generen descargas, en el plan de manejo 

ambiental deberán describir los sistemas de 

tratamiento de agua con sus 

especificaciones técnicas, que se aplicarán 

para asegurar su calidad de acuerdo con los 

límites permisibles establecidos en la 

normativa aplicable. 

Reglamento Ambiental de 

Operaciones 

Hidrocarburíferas en el 

Ecuador RAOHE 

A.M. 100-A. Registro oficial 

Nro. 174 de 01 de abril de 

2020 

Art. 15.- Operación y mantenimiento de 

equipos de contingencia.- El Operador 

contará con equipos y materiales para 

control de derrames y contra incendios, los 

cuales deben estar operativos y recibir el 

mantenimiento preventivo y correctivo 

correspondiente; y con el personal 

capacitado periódicamente mediante 

entrenamientos y simulacros. El 

cumplimiento de este artículo será 

reportado anualmente en el Informe de 

Gestión Ambiental Anual. 

Art. 38.- Gestión Integral de sustancias 

químicas. - Para la gestión de sustancias 

químicas se cumplirá con lo establecido en 

las normas técnicas ambientales y demás 

normativa aplicable. Los Operadores 

deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones para el manejo de sustancias 

químicas:  
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1. Manejar las sustancias puras o en mezcla 

o sustancias contenidas en productos o 

materiales, conforme lo establecido en la 

normativa ambiental correspondiente y 

normas INEN determinadas para este 

efecto; 

2. Identificar los peligros y los riesgos de las 

sustancias puras o en mezcla, o de 

sustancias contenidas en productos o 

materiales; así como, implementar medidas 

de prevención para controlar los 

potenciales riesgos para la salud y el 

ambiente; 

3. Asegurar que todo el personal 

involucrado en el uso de sustancias 

químicas se encuentre debidamente 

capacitado sobre los peligros y riesgos de 

las sustancias puras, mezclas o sustancias 

químicas contenidas en productos o 

materiales, conforme a lo detallado en la 

etiqueta y su ficha de datos de seguridad, 

así como, entrenado para enfrentar 

posibles situaciones de emergencia, 

conforme los lineamientos establecidos en 

normativa nacional e internacional 

aplicable; 

4. Ser responsable en caso de incidentes 

que produzcan contaminación ambiental, 

durante la gestión de sustancias puras o en 

mezcla, o de sustancias contenidas en 

productos o materiales, en sus 

instalaciones; y, responder solidariamente 

con las personas naturales o jurídicas 

contratadas para efectuar la gestión de las 

mismas, la responsabilidad es solidaria e 

irrenunciable; 

5. Utilizar productos naturales y/o 

biodegradables, entre otros los siguientes: 

desengrasantes, limpiadores, detergentes, 

desodorizantes domésticos e industriales, 

insecticidas, abonos y fertilizantes, al 

menos que existan justificaciones técnicas 

y/o económicas debidamente sustentadas. 

El operador deberá presentar una lista de 

los productos químicos a utilizar en su 

operación en los estudios ambientales; 

6. Aplicar estrategias de reducción del uso 

de sustancias químicas en cuanto a 

cantidades en general, las mismas que 

deberán estar consideradas en el Plan de 

Manejo Ambiental; 

7. Contar con los materiales y equipamiento 

para atención de contingencias, a fin de 
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evitar y controlar inicialmente una eventual 

liberación de sustancias químicas 

peligrosas que afecte a la calidad de los 

recursos naturales; 

8. Implementar actividades de mejora 

continua que permitan un manejo racional 

de sustancias químicas; 

9. Poner en conocimiento a la Autoridad 

Ambiental Nacional en el término de 

máximo un (1) día desde el suceso, en caso 

de producirse accidentes durante la gestión 

de sustancias puras o en mezcla, o de 

sustancias contenidas en productos o 

materiales. 

10. Cumplir con las obligaciones que 

consten en la correspondiente norma 

técnica. 

Reglamento al Código 

Orgánico del Ambiente 

Decreto Ejecutivo 752, 

Registro Oficial 

Suplemento 507 de 02-jun.-

2023 

Art. 422.- Catálogo y categorización de 

actividades.- El catálogo de actividades 

contiene la lista de proyectos, obras o 

actividades sujetos a regularización 

ambiental. El proponente, para regularizar 

su proyecto, obra o actividad, deberá utilizar 

el Sistema Unico de Información Ambiental, 

donde ingresará la información referente a 

las características particulares de su 

actividad. Una vez suministrada la 

información requerida por el Sistema Unico 

de Información Ambiental, se establecerá lo 

siguiente: 

a) Autoridad Ambiental Competente para 

regularización; b) Tipo de impacto, según 

las características del proyecto, obra o 

actividad; y, c) Tipo de autorización 

administrativa ambiental requerida. 

Art. 423.- Certificado de intersección.- El 

certificado de intersección es un documento 

electrónico generado por el Sistema Único 

de Información Ambiental, a partir del 

sistema de coordenadas establecido por la 

Autoridad Ambiental Nacional, mismo que 

indicará si el proyecto, obra o actividad 

propuesto por el operador, interseca o no, 

con el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y 

zonas intangibles. 

En el certificado de intersección se 

establecerán las coordenadas del área 

geográfica del proyecto. 

Art. 426.- Tipos de autorizaciones 

administrativas ambientales.- En virtud de 

la categorización del impacto o riesgo 

ambiental, se determinará, a través del 
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Sistema Unico de Información Ambiental, 

las autorizaciones administrativas 

ambientales correspondientes para cada 

proyecto, obra o actividad, las cuales se 

clasifican de la siguiente manera:  

a) Bajo impacto, mediante un registro 

ambiental; y,  

b) Mediano y alto impacto, mediante una 

licencia ambiental. 

Art. 432.- Requisitos de la licencia 

ambiental.- Para la emisión de la licencia 

ambiental, se requerirá, al menos, la 

presentación de los siguientes documentos: 

a) Certificado de intersección; b) Estudio de 

impacto ambiental; c) Informe de 

sistematización del Proceso de 

Participación Ciudadana; d) Pago por 

servicios administrativos; y, e) Póliza o 

garantía por responsabilidades 

ambientales. 

  

Art. 433.- Estudio de impacto ambiental.- El 

estudio de impacto ambiental será 

elaborado en idioma español y deberá 

especificar todas las características del 

proyecto que representen interacciones con 

el medio circundante. Se presentará 

también la caracterización de las 

condiciones ambientales previa la ejecución 

del proyecto, obra o actividad, el análisis de 

riesgos y la descripción de las medidas 

específicas para prevenir, mitigar y 

controlar las alteraciones ambientales 

resultantes de su implementación. 

Los estudios de impacto ambiental deberán 

ser elaborados por consultores ambientales 

calificados, con base en los requisitos 

establecidos por la Autoridad Ambiental 

Nacional en la norma técnica expedida para 

el efecto. 

  

Art. 458.- Inventario Forestal.- El inventario 

forestal constituye una herramienta que 

permite caracterizar y cuantificar los bienes 

y servicios ambientales del patrimonio 

natural existente en un área determinada 

que podría verse afectada por las 

actividades, obras o proyectos sujetos a 

regularización ambiental. Los lineamientos 

y metodologías para la elaboración del 

inventario forestal serán expedidos 

mediante norma técnica. 
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Art. 459.- Tasa por remoción de cobertura 

vegetal.- Las actividades que impliquen la 

remoción o aprovechamiento de la 

cobertura vegetal nativa arbórea y no 

arbórea, están sujetas al pago de una tasa. 

La cuantificación de dicha tasa será 

realizada con base en la valoración de 

bienes y servicios ambientales del 

patrimonio natural, establecida en el 

inventario forestal. 

La Autoridad Ambiental Competente 

procederá al cobro de la tasa una vez 

aprobado el inventario forestal. 

Reforma al RCOA Decreto Ejecutivo 754 

Art. 462.- Participación ciudadana para la 

consulta Ambiental.- Constituye un proceso 

que garantiza el diálogo y debate público, 

libre e informado entre el Estado a través de 

la Autoridad Ambiental competente (sujeto 

consultante) y la comunidad (sujeto 

consultado), con la finalidad de implementar 

la consulta ambiental en la regularización 

ambiental, de proyectos, obras o 

actividades de alto y mediano impacto 

ambiental del sector estratégico y no 

estratégico; y, de bajo impacto ambiental 

del sector hidrocarburífero y minero, a 

través del cual, el sujeto consultante 

informará amplia y oportunamente sobre el 

contenido de los instrumentos técnicos 

ambientales, los posibles impactos y 

riesgos ambientales que pudieran derivarse 

de la ejecución de los proyectos, obras o 

actividades, así como la pertinencia de las 

acciones a tomar. 

Además, el sujeto consultante registrará y 

recopilará las opiniones y observaciones de 

la comunidad e incorporará aquellas que 

sean técnicas y económicamente viables en 

los instrumentos técnicos ambientales. 

Art. 463.- Ámbito.- Las presenta 

disposiciones son de obligatorio 

cumplimiento por todas las instituciones 

que integran el Sistema nacional 

descentralizado de gestión Ambiental y 

regirán para los proyectos, obras o 

actividades de alto y mediano impacto 

Ambiental del sector estratégico y no 

estratégico; y, para proyectos, obras o 

actividades de bajo impacto Ambiental del 

sector hidrocarburífero y minero. 
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Art. 465.- Fines.- El proceso de 

participación ciudadana para la consulta 

ambiental en la regularización Ambiental, 

tiene como fines principales los siguientes: 

1. Garantizar a la comunidad o 

comunidades el acceso adecuado, 

amplio y oportuno de la información 

correspondiente a los instrumentos 

técnicos ambientales, al proyecto, 

obra o actividad a ejecutarse, y 

aquella que servirá de base para el 

otorgamiento del permiso ambiental, 

a través de los mecanismos 

establecidos en la Constitución de la 

República y en la Ley. 

2. Generar espacios de diálogo entre la 

comunidad y la Autoridad Ambiental 

competente, donde se presenten sus 

distintos puntos de vista, con una 

participación activa de deliberación y 

debate sobre el contenido de los 

instrumentos técnicos ambientales, 

así como aquella información y 

documentación que servirá de base 

para el otorgamiento del permiso 

ambiental. 

3. Recopilar, sistematizar y evaluar las 

opiniones y observaciones de la 

comunidad, presentadas durante el 

proceso de participación ciudadana 

para la consulta ambiental, sobre el 

contenido de los instrumentos 

técnicos ambientales, así como 

aquella información que servirá de 

base para el otorgamiento del 

permiso ambiental; y, 

4. Consultar a la comunidad o 

comunidades posiblemente 

afectadas, respecto del otorgamiento 

del permiso ambiental. 

Art. 467.- Alcance.- El proceso de 

participación ciudadana para la consulta 

Ambiental se realizará de manera 

obligatoria para lo siguiente: 

1. Proyectos, obras o actividades de alto 

y mediano impacto ambiental del 

sector estratégico y no estratégico; y, 

2. Proyectos, obras o actividades de 

bajo impacto ambiental del sector 

hidrocarburífero y minero. 

Art. 468.- Momento en el que se debe 

efectuar el proceso.- El proceso de 
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participación ciudadana para la consulta 

Ambiental se efectuará previo al 

otorgamiento de los permisos ambientales 

correspondientes para los proyectos, obras 

o actividades descritas en el artículo 467 del 

presente Reglamento. 

Art.469.- Acompañamiento y vigilancia de la 

Defensoría del Pueblo.- Una vez 

registrados los proyectos, obras o 

actividades en el Sistema único de 

información Ambiental, la Autoridad 

Ambiental competente, notificará a la 

Defensoría del Pueblo el inicio de la 

regularización de los procesos, obras o 

actividades, a fin de que se delegue al 

servidor público encargado del 

acompañamiento y vigilancia durante todo 

el proceso de participación ciudadana para 

la consulta Ambiental. 

La participación del delegado de la 

Defensoría del Pueblo es de carácter 

obligatorio, la injustificada falta de atención 

al requerimiento de delegación o 

inasistencia por parte del servidor delegado 

al proceso de participación ciudadana para 

la consulta Ambiental no será causal de 

suspension o nulidad del referido proceso. 

Art. 470.- Entrega de información por parte 

del operador.- El operador del Proyecto, 

obra o actividad deberá entregar a la 

Autoridad Ambiental competente, los 

ejemplares en físico y digital de los 

instrumentos técnicos ambientales que la 

misma requiera. 

Así mismo corresponde al operador 

entregar los materiales o suministros 

comunicacionales para la difusión didáctica 

del contenido de los Instrumentos Técnicos 

Ambientales (resúmenes, trípticos, 

presentaciones en diapositivas) y todos 

aquellos que determine la Autoridad 

Ambiental competente. 

Art. 471.- Mecanismos de participación 

ciudadana para la consulta Ambiental en la 

regularización Ambiental.- La Autoridad 

Ambiental, entregará al sujeto consultado, 

de manera amplia y oportuna toda la 

información contenida en los instrumentos 

técnicos ambientales, información sobre los 

procesos de regularización Ambiental y de 

participación ciudadana para la consulta 

Ambiental. 
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1. Mecanismos informativos: 

a. Asamblea informativa 

b. Página electrónica 

c. Video informativo 

d. Entrega de documentación 

informativa sobre los 

instrumentos técnicos 

ambientales 

e. Centro de información 

pública 

f. Talleres de socialización 

ambiental 

2. Mecanismos de convocatoria: 

a. Convocatoria pública 

b. Invitaciones personales 

3. Mecanismo de consulta: 

a. Asamblea de consulta 

Art. 472.- Uso de idiomas ancestrales.- Las 

convocatorias al proceso de participación 

ciudadana para la consulta Ambiental de 

proyectos, obras o actividades que se 

pretendan desarrollar en zonas donde 

exista presencia de comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, deberán realizarse en los 

idiomas español y ancestrales. 

Art. 475.- Financiamiento.- Los costos o 

valores que concurran para ejecutar el 

proceso de participación ciudadana para la 

consulta Ambiental, respecto a la 

convocatoria y la logística para la ejecución 

de los mecanismos informativos y de 

consulta establecidos en este capítulo, 

serán asumidos por el operador del 

Proyecto, obra o actividad. El operador 

prestará las facilidades y recursos 

necesarios para la ejecución de dicho 

proceso. 

Art. 480.- Fase informative para proyectos, 

obras o actividades de alto y mediano 

impacto del sector estratégico y no 

estratégico; y, proyectos obras o 

actividades de bajo impacto Ambiental para 

el sector hidrocarburífero y minero.- Esta 

fase iniciará una vez que la autoridad 

competente verifique que los instrumentos 

técnicos ambientales de los proyectos, 

obras o actividades de alto y mediano 

impacto del sector estratégico y no 

estratégico; y, bajo impacto Ambiental para 

el sector hidrocarburífero y minero; hayan 

cumplido con los requisitos establecidos en 
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la Ley y la normative técnica, para lo cual 

emitirá el correspondiente pronunciamiento 

técnico. 

Art. 481.- Preparación de la visita previa.- El 

facilitador Ambiental designado, para 

proyectos, obras o actividades de alto y 

mediano impacto del sector estratégico y no 

estratégico contará con un término máximo 

de tres (3) días, contados desde la emisión 

del pronunciamiento técnico de la Autoridad 

Ambiental competente; para los proyectos 

obras o actividades de bajo impacto 

Ambiental para el sector hidrocarburífero y 

minero, este término será máximo de dos 

(2) días; los mismos que  servirán para 

organizar el ingreso al área de influencia del 

Proyecto, obra o actividad para efectuar la 

visita previa. 

Art. 481.12.- Informe de sistematización de 

la fase consultiva.- Finalizada la asamblea 

consultiva, el facilitador Ambiental, 

elaborará el informe de sistematización de 

la fase consultive, para lo cual, en los 

proyectos, obras o actividades de mediano 

y alto impacto del sector estratégico y no 

estratégico, dispondrá de un término 

máximo de cinco (5) días; y, en los de bajo 

impacto Ambiental para el sector 

hidrocarubrífero y minero de un término 

máximo de dos (2) días 

Sentencias 

Sentencia N°. 22-18-IN/21 

Inconstitucionalidad parcial 

en contra de varias normas 

del Código Orgánico del 

Ambiente y su reglamento. 

Se ratifica la constitucionalidad del artículo 

184 del COA y los artículos 462 y 463 del 

RCOA, los cuales tratan de la consulta 

Ambiental a realizarse en las poblaciones 

directamente afectadas por la realización 

de un Proyecto. 

Sentencia N°. 1149-19-

JP/20 

Sentencia de segunda 

instancia  emitida por la 

Corte Provincial de Justicia 

de Imbabura dentro de la 

acción de protección 

presentada por el GAD de 

Santa Ana de Cotacachi en 

favor del Bosque Protector 

Los Cedros (Aceptada) 

De acuerdo al artículo 398 de la 

Constitución y al artículo 89 de la Ley de 

Minería, la consulta Ambiental, deberá 

llevarse a cabo en “toda decisión o 

autorización estatal que pueda afectar al 

ambiente…” y “…en todas las fases de la 

actividad minera” respectivamente. 

Sentencia N°. 51-23-IN 
Inconstitucionalidad contra 

el Decreto Ejecutivo 754 

Declarar la inconstitucionalidad por la forma 

del decreto ejecutivo 754, que contiene una 

reforma al reglamento al Código Orgánico 

del Ambiente, por transgredir el principio de 

reserva de ley 
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198. El decreto 754 no deberá ser aplicado 

a comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas. Estos grupos 

deberán ser consultados por medio de una 

consulta previa. 

199. Asimismo, la obtención de registros o 

licencias ambientales deberá estar 

condicionada al cumplimiento de la consulta 

ambiental (Art.398 CRE) o al cumplimiento 

de la consulta previa, libre e informada (Art. 

57 numeral 7 CRE), según corresponda en 

el área de influencia de los proyectos o 

decisiones ambientales. 

205.2 Sobre el sujeto consultado: La Corte 

ha señalado que los titulares del derecho a 

la consulta previa son las comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas. La realización de la consulta 

previa es obligatoria. 

Declarar que la inconstitucionalidad de la 

norma se realiza con efectos diferidos en el 

tiempo, hasta que la Asamblea Nacional 

emita la ley correspondiente. Durante este 

periodo, el decreto 754 deberá ser aplicado 

con sujeción a los lineamientos y 

estándares sintetizados en los párrafos 196 

al 205. Especialmente, no deberá ser 

aplicado a comunas, comunidades, pueblos 

y nacionalidades indígenas. Los registros y 

licencias ambientales deberán estar 

condicionados al cumplimiento de la 

consulta ambiental o al cumplimiento de la 

consulta previa, libre e informada, según 

corresponda. Respecto de la consulta 

ambiental, se respetarán sus 

características propias; el sujeto 

consultante que es el Estado y cuya 

facultad es indelegable; el sujeto 

consultado; y, sus elementos esenciales. 

Ordenanzas  

Ordenanza sustitutiva para 

el cobro de derechos de 

ocupación de la vía pública 

en el cantón Limón 

Indanza 

 

Art. 14.- Se prohíbe el tránsito de transporte 

de buses interprovinciales, maquinaria 

pesada y equipo caminero por las calles 

céntricas de la ciudad y que pongan en 

inminente peligro o riesgo el adoquinado, 

tapas y tuberías del agua potable y 

alcantarillado, sin previa autorización del 

Departamento de Obras Públicas 

Municipales. La omisión será sancionada 

con la multa del 30% del salario básico 

unificado vigente, por cada vehículo. 

Acuerdos Ministeriales 
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Acuerdo Ministerial 026 

procedimiento de registro 

para generadores de 

desechos peligrosos 

Registro Oficial 334 del 12 

de mayo de 2008 

Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, 

pública o privada, que genere desechos 

peligrosos deberá registrarse en el 

Ministerio del Ambiente, de acuerdo al 

procedimiento de registro de generadores 

de desechos peligrosos determinado en el 

Anexo A. 

Acuerdo Ministerial No. 

061. Reforma del Libro VI 

del Texto Unificado de 

Legislación Secundaria. 

Reformado por el A.M. 109 

del 02 de octubre de 2018 

Art. 49.- Políticas generales de la gestión 

integral de los residuos sólidos no 

peligrosos, desechos peligrosos y/o 

especiales. - Se establecen como políticas 

generales para la gestión integral de estos 

residuos y/o desechos y son de obligatorio 

cumplimiento tanto para las instituciones 

del Estado, en sus distintos niveles de 

gobierno, como para las personas naturales 

o jurídicas públicas o privadas, 

comunitarias o mixtas, nacionales o 

extranjeras, las siguientes:  

a) Manejo integral de residuos y/o 

desechos;  

b) Responsabilidad extendida del productor 

y/o importador;  

c) Minimización de generación de residuos 

y/o desechos;  

d) Minimización de riesgos sanitarios y 

ambientales;  

e) Fortalecimiento de la educación 

ambiental, la participación ciudadana y una 

mayor conciencia en relación con el manejo 

de los residuos y/o desechos;  

f) Fomento al desarrollo del 

aprovechamiento y valorización de los 

residuos y/o desechos, considerándolos un 

bien económico, mediante el 

establecimiento de herramientas de 

aplicación como el principio de 

jerarquización: 

1. Prevención 2. Minimización de la 

generación en la fuente 3. Clasificación 4. 

Aprovechamiento y/o valorización, incluye 

el reuso y reciclaje 5. Tratamiento y 6. 

Disposición Final.  

g) Fomento a la investigación y uso de 

tecnologías que minimicen los impactos al 

ambiente y la salud;  

h) Aplicación del principio de prevención, 

precautorio, responsabilidad compartida, 

internalización de costos, derecho a la 

información, participación ciudadana e 

inclusión económica y social, con 

reconocimientos a través de incentivos, en 

los casos que aplique;  
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i) Fomento al establecimiento de 

estándares mínimos para el manejo de 

residuos y/o desechos en las etapas de 

generación, almacenamiento temporal, 

recolección, transporte, aprovechamiento, 

tratamiento y disposición final;  

j) Sistematización y difusión del 

conocimiento e información, relacionados 

con los residuos y/o desechos entre todos 

los sectores;  

k) Aquellas que determine la Autoridad 

Ambiental Nacional a través de la norma 

técnica correspondiente. 

Art. 54.- Prohibiciones. - Sin perjuicio a las 

demás prohibiciones estipuladas en la 

normativa ambiental vigente, se prohíbe:  

a) Disponer residuos y/o desechos sólidos 

no peligrosos, desechos peligrosos y/o 

especiales sin la autorización administrativa 

ambiental correspondiente.  

b) Disponer residuos y/o desechos sólidos 

no peligrosos, desechos peligrosos y/o 

especiales en el dominio hídrico público, 

aguas marinas, en las vías públicas, a cielo 

abierto, patios, predios, solares, quebradas 

o en cualquier otro lugar diferente al 

destinado para el efecto de acuerdo a la 

norma técnica correspondiente.  

c) Quemar a cielo abierto residuos y/o 

desechos sólidos no peligrosos, desechos 

peligrosos y/o especiales.  

d) Introducir al país residuos y/o desechos 

no peligrosos y/o especiales para fines de 

disposición final.  

e) Introducir al país desechos peligrosos, 

excepto en tránsito autorizado. 

Art. 60.- Del Generador. - Todo generador 

de residuos y/o desechos sólidos no 

peligrosos debe:  

a) Tener la responsabilidad de su manejo 

hasta el momento en que son entregados al 

servicio de recolección y depositados en 

sitios autorizados que determine la 

autoridad competente.  

b) Tomar medidas con el fin de reducir, 

minimizar y/o eliminar su generación en la 

fuente, mediante la optimización de los 

procesos generadores de residuos.  

c) Realizar separación y clasificación en la 

fuente conforme lo establecido en las 

normas específicas. 

d) Almacenar temporalmente los residuos 

en condiciones técnicas establecidas en la 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA FASE DE 
EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES METÁLICOS, 
BAJO EL RÉGIMEN DE GRAN MINERÍA PARA EL ÁREA 
OPERATIVA DE LA CONCESIÓN MINERA PANANTZA 
(CÓDIGO 102212)  

 

4-60 
 

Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

normativa emitida por la Autoridad 

Ambiental Nacional.  

e) Los grandes generadores tales como 

industria, comercio y de servicios deben 

disponer de instalaciones adecuadas y 

técnicamente construidas para el 

almacenamiento temporal de residuos 

sólidos no peligrosos, con fácil accesibilidad 

para realizar el traslado de los mismos.  

f) Los grandes generadores tales como 

industria, comercio y de servicios, deberán 

llevar un registro mensual del tipo y 

cantidad o peso de los residuos generados.  

g) Los grandes generadores tales como 

industria, comercio y de servicios deberán 

entregar los residuos sólidos no peligrosos 

ya clasificados a gestores ambientales 

autorizados por la Autoridad Ambiental 

Nacional o de Aplicación Responsable 

acreditada para su aprobación, para 

garantizar su aprovechamiento y /o correcta 

disposición final, según sea el caso.  

h) Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales deberán 

realizar una declaración anual de la 

generación y manejo de residuos y/o 

desechos no peligrosos ante la Autoridad 

Ambiental Nacional o la Autoridad 

Ambiental de Aplicación responsable para 

su aprobación.  

i) Colocar los recipientes en el lugar de 

recolección, de acuerdo con el horario 

establecido. 

Art. 61.- De las prohibiciones.- No depositar 

sustancias líquidas, pastosas o viscosas, 

excretas, ni desechos peligrosos o de 

manejo especial, en los recipientes 

destinados para la recolección de residuos 

sólidos no peligrosos. 

Art. 62.- De la separación en la fuente.- El 

generador de residuos sólidos no 

peligrosos está en la obligación de realizar 

la separación en la fuente, clasificando los 

mismos en función del Plan Integral de 

Gestión de Residuos, conforme lo 

establecido en la normativa ambiental 

aplicable. 

Art. 64.- De las actividades comerciales y/o 

industriales.- Se establecen los parámetros 

para el almacenamiento temporal de 

residuos sólidos no peligrosos ya 

clasificados, sin perjuicio de otros que 
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establezca la Autoridad Ambiental 

Nacional, siendo los siguientes: 

a) Las instalaciones para almacenamiento 

de actividades comercial y/o industrial, 

deberán contar con acabados físicos que 

permitan su fácil limpieza e impidan la 

proliferación de vectores o el ingreso de 

animales domésticos (paredes, pisos y 

techo de materiales no porosos e 

impermeables). 

b) Deberán ser lo suficientemente amplios 

para almacenar y manipular en forma 

segura los residuos no peligrosos. 

c) Deberán estar separados de áreas de 

producción, servicios, oficinas y 

almacenamiento de materias primas o 

productos terminados. 

d) Se deberá realizar limpieza, desinfección 

y fumigación de ser necesario de manera 

periódica. 

e) Contarán con iluminación adecuada y 

tendrán sistemas de ventilación, ya sea 

natural o forzada; de prevención y control 

de incendios y de captación de olores. 

f) Deberán contar con condiciones que 

permitan la fácil disposición temporal, 

recolección y traslado de residuos no 

peligrosos. 

g) El acceso deberá ser restringido, 

únicamente se admitirá el ingreso de 

personal autorizado y capacitado. 

h) Deberán contar con un cierre perimetral 

que impida el libre acceso de personas o 

animales. 

i) El tiempo de almacenamiento deberá ser 

el mínimo posible establecido en las normas 

INEN 

j) Los usuarios serán responsables del aseo 

de las áreas de alrededor de los sitios de 

almacenamiento. 

Art. 73.- Del aprovechamiento.- En el marco 

de la gestión integral de residuos sólidos no 

peligrosos, es obligatorio para las empresas 

privadas y municipalidades el impulsar y 

establecer programas de aprovechamiento 

mediante procesos en los cuales los 

residuos recuperados, dadas sus 

características, son reincorporados en el 

ciclo económico y productivo en forma 

eficiente, por medio del reciclaje, 
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reutilización, compostaje, incineración con 

fines de generación de energía, o cualquier 

otra modalidad que conlleve beneficios 

sanitarios, ambientales y/o económicos. El 

aprovechamiento tiene como propósito la 

reducción de la cantidad de residuos sólidos 

a disponer finalmente; con lo cual se 

reducen costos y se aumenta la vida útil de 

los sitios de disposición final, por lo que se 

debe considerar: 

a) Cuando los residuos sólidos no 

peligrosos ingresen a un nuevo ciclo 

productivo, se deberá llevar actas de 

entrega-recepción de los mismos por parte 

de los gestores ambientales autorizados 

por la Autoridad Ambiental competente. Si 

del proceso de aprovechamiento se 

generaren desechos, éstos deberán ser 

entregados al prestador del servicio. 

b) Todos los sistemas de aprovechamiento 

se los realizará en condiciones 

ambientales, de seguridad industrial y de 

salud, de tal manera que se minimicen los 

riesgos; deberán ser controlados por parte 

del prestador del servicio y de las 

autoridades nacionales, en sus respectivos 

ámbitos de competencia. 

d) Todas las empresas, organizaciones o 

instituciones que se dediquen a la 

valorización, reuso o reciclaje de los 

residuos sólidos no peligrosos deben 

realizar las acciones necesarias para que 

los sistemas utilizados sean técnica, 

financiera, social y ambientalmente 

sostenibles. 

Art. 74.- Del tratamiento.- Los generadores, 

empresas privadas y/o municipalidades en 

el ámbito de sus competencias son 

responsables de dar un adecuado 

tratamiento a los residuos sólidos no 

peligrosos. El tratamiento corresponde a la 

modificación de las características de los 

residuos sólidos no peligrosos, ya sea para 

incrementar sus posibilidades de 

reutilización o para minimizar los impactos 

ambientales y los riesgos para la salud 

humana, previo a su disposición final. 

Para el tratamiento de residuos y/o 

desechos sólidos no peligrosos se pueden 

considerar procesos como: mecánicos, 

térmicos para recuperación de energía, 
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biológicos para el compostaje y los que 

avale la autoridad ambiental. 

Art. 81.- Obligatoriedad.- Están sujetos al 

cumplimiento y aplicación de las 

disposiciones de la presente sección, todas 

las personas naturales o jurídicas, públicas 

o privadas, nacionales o extranjeras, que 

dentro del territorio nacional participen en 

cualquiera de las fases y actividades de 

gestión de desechos peligrosos y/o 

especiales, en los términos de los artículos 

precedentes en este Capítulo. 

Es obligación de todas las personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras que se dediquen a 

una, varias o todas las fases de la gestión 

integral de los desechos peligrosos y/o 

especiales, asegurar que el personal que se 

encargue del manejo de estos desechos, 

tenga la capacitación necesaria y cuenten 

con el equipo de protección apropiado, a fin 

de precautelar su salud. 

Art. 84.- La transferencia.- La 

entrega/recepción de desechos peligrosos 

y/o especiales, entre las fases del sistema 

de gestión establecido, queda condicionada 

a la verificación de la vigencia del registro 

otorgado al generador y al alcance del 

permiso ambiental de los prestadores de 

servicio para la gestión de desechos 

peligrosos y/o especiales. 

Art. 87.- Del manifiesto único.- Es el 

documento oficial mediante el cual, la 

Autoridad Ambiental Competente y el 

generador mantienen la cadena de 

custodia. Dicha cadena representa un 

estricto control sobre el almacenamiento 

temporal, transporte y destino de los 

desechos peligrosos y/o especiales 

producidos dentro del territorio nacional. En 

casos específicos en que el prestador de 

servicio (gestor) se encuentre en posesión 

de desechos peligrosos y/o especiales, los 

cuales deban ser transportados fuera de 

sus instalaciones, también aplicará la 

formalización de manifiesto único con el 

mismo procedimiento aplicado para el 

generador. 

Art. 88.- Responsabilidades.- Al ser el 

generador el titular y responsable del 

manejo de los desechos peligrosos y/o 
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especiales hasta su disposición final, es de 

su responsabilidad: 

a) Responder individual, conjunta y 

solidariamente con las personas naturales o 

jurídicas que efectúen para él la gestión de 

los desechos de su titularidad, en cuanto al 

cumplimiento de la normativa ambiental 

aplicable antes de la entrega de los mismos 

y en caso de incidente que involucren 

manejo inadecuado, contaminación y/o 

daño ambiental. La responsabilidad es 

solidaria e irrenunciable; 

b) Obtener obligatoriamente el registro de 

generador de desechos peligrosos y/o 

especiales ante la Autoridad Ambiental 

Nacional o las Autoridades Ambientales de 

Aplicación responsable, para lo cual la 

Autoridad Ambiental Nacional establecerá 

los procedimientos aprobatorios 

respectivos mediante 

Acuerdo Ministerial y en conformidad a las 

disposiciones en este Capítulo. El registro 

será emitido por punto de generación de 

desechos peligrosos y/o especiales. Se 

emitirá un sólo registro para el caso 

exclusivo de una actividad productiva que 

abarque varios puntos donde la generación 

de desechos peligrosos y/o especiales es 

mínima, de acuerdo al procedimiento 

establecido en la norma legal respectiva. 

c) Tomar medidas con el fin de reducir o 

minimizar la generación de desechos 

peligrosos y/o especiales, para lo cual 

presentarán ante la Autoridad Ambiental 

Competente, el Plan de Minimización de 

Desechos Peligrosos, en el plazo de 90 

días, una vez emitido el respectivo registro; 

Art. 89.- Del reporte.- El generador 

reportará a la Autoridad Ambiental 

Competente, en caso de producirse 

accidentes durante la generación y manejo 

de los desechos peligrosos y/o especiales, 

en un máximo de 24 horas del suceso. El 

ocultamiento de esta información recibirá la 

sanción prevista en la legislación ambiental 

aplicable y sin perjuicio 

de las acciones judiciales a las que hubiese 

lugar. 

Art. 91 Del almacenaje de los desechos 

peligrosos y/o especiales.- Los desechos 

peligrosos y/o especiales deben 
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permanecer envasados, almacenados y 

etiquetados, aplicando para el efecto las 

normas técnicas pertinentes establecidas 

por la Autoridad Ambiental Nacional y la 

Autoridad Nacional de Normalización, o en 

su defecto normas técnicas aceptadas a 

nivel internacional aplicables en el país. Los 

envases empleados en el almacenamiento 

deben ser utilizados únicamente para este 

fin, tomando en cuenta las características 

de peligrosidad y de incompatibilidad de los 

desechos peligrosos y/o especiales con 

ciertos materiales. 

Art. 92. Del período del almacenamiento.- El 

almacenamiento de desechos peligrosos 

y/o especiales en las instalaciones, no 

podrá superar los doce (12) meses 

contados a partir de la fecha del 

correspondiente permiso ambiental. En 

casos justificados, mediante informe 

técnico, se podrá solicitar a la Autoridad 

Ambiental una extensión de dicho periodo 

que no excederá de 6 meses. 

Durante el tiempo que el generador esté 

almacenando desechos peligrosos y/o 

especiales dentro de sus instalaciones, este 

debe garantizar que se tomen las medidas 

tendientes a prevenir cualquier afectación a 

la salud y al ambiente, teniendo en cuenta 

su responsabilidad por todos los efectos 

ocasionados. 

Art. 93 De los lugares para el 

almacenamiento de desechos peligrosos.- 

Los lugares para almacenamiento deberán 

cumplir con las siguientes condiciones 

mínimas:  

a) Ser lo suficientemente amplios para 

almacenar y manipular en forma segura los 

desechos peligrosos, así como contar con 

pasillos lo suficientemente amplios, que 

permitan el tránsito de montacargas 

mecánicos, electrónicos o manuales, así 

como el movimiento de los grupos de 

seguridad y bomberos en casos de 

emergencia; 

b) Estar separados de las áreas de 

producción, servicios, oficinas y de 

almacenamiento de materias primas o 

productos terminados; 

c) No almacenar desechos peligrosos con 

sustancias químicas peligrosas; 
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d) El acceso a estos locales debe ser 

restringido, únicamente se admitirá el 

ingreso a personal autorizado provisto de 

todos los implementos determinados en las 

normas de seguridad industrial y que cuente 

con la identificación correspondiente para 

su ingreso; 

f) Contar con un equipo de emergencia y 

personal capacitado en la aplicación de 

planes de contingencia; 

Art. 94. De los lugares para el 

almacenamiento de desechos especiales.- 

Los lugares deberán cumplir con las 

siguientes condiciones mínimas: 

a) Contar con señalización apropiada con 

letreros alusivos a la identificación de los 

mismos, en lugares y formas visibles; 

b) Contar con sistemas contra incendio; 

c) Contar con un cierre perimetral que 

impida el libre acceso de personas y 

animales; 

d) Estar separados de las áreas de 

producción, servicios, oficinas y de 

almacenamiento de materias primas o 

productos terminados; 

e) No almacenar con desechos peligrosos 

y/o sustancias químicas peligrosas; 

f) Las instalaciones deben contar con pisos 

cuyas superficies sean de acabado liso, 

continuo e impermeable o se hayan 

impermeabilizado, resistentes química y 

estructuralmente a los desechos especiales 

que se almacenen, así como contar con una 

cubierta a fin de estar protegidos de 

condiciones ambientales tales como 

humedad, temperatura, radiación y evitar la 

contaminación por escorrentía; 

g) Para el caso de almacenamiento de 

desechos líquidos, el sitio de 

almacenamiento debe contar con cubetos 

para contención de derrames o fosas de 

retención de derrames cuya capacidad sea 

del 110% del contenedor de mayor 

capacidad, además deben contar con 

trincheras o canaletas para conducir 

derrames a las fosas de retención con 

capacidad para contener una quinta parte 

de lo almacenado. 

Art. 96. De la compatibilidad.- Los desechos 

peligrosos y/o especiales serán 
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almacenados considerando los criterios de 

compatibilidad, de acuerdo a lo establecido  

en las normas técnicas emitidas por la 

Autoridad Ambiental Nacional o la 

Autoridad Nacional de Normalización y las 

normas internacionales aplicables al país; 

no podrán ser almacenados en forma 

conjunta en un mismo recipiente y serán 

entregados únicamente a personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, que cuenten con 

la regularización ambiental emitida por la 

Autoridad Ambiental Competente. 

Art. 97. De la transferencia.- El generador 

que transfiera desechos peligrosos y/o 

especiales a un gestor autorizado para el 

almacenamiento de los mismos, debe llevar 

la cadena de custodia de estos desechos a 

través de la consignación de la información 

correspondiente de cada movimiento en el 

manifiesto único. El prestador de servicio 

está en la obligación de formalizar con su 

firma y/o sello de responsabilidad el 

documento de manifiesto provisto por el 

generador en el caso, de conformidad con 

la información indicada en el mismo. 

Art. 123. Del aprovechamiento.- En el 

marco de la gestión integral de los 

desechos peligrosos y/o especiales, bajo el 

principio de jerarquización de los mismos y 

el de responsabilidad extendida del 

productor, es obligatorio para las empresas 

privadas generadoras del desecho, el 

impulsar y establecer programas de 

aprovechamiento tratamiento o reciclaje 

como medida para la reducción de la 

cantidad de desechos peligrosos y/o 

especiales a disponer finalmente. Se 

incluyen para el aprovechamiento 

tratamiento, procesos físicos o químicos, 

valorización térmica, u otros que reduzcan 

la cantidad y peligrosidad de los desechos. 

Art. 150. De la gestión de riesgos.- Sin 

perjuicio de la tutela estatal sobre el 

ambiente, todos los ciudadanos y 

especialmente los promotores de la gestión 

de sustancias químicas peligrosas, tienen la 

responsabilidad de observar y aplicar desde 

su respectivo ámbito de acción las medidas 

de seguridad y control de dichos materiales. 

Cuando las capacidades de los Gobiernos 
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Autónomos Descentralizados, para la 

gestión del riesgo sean insuficientes, las 

instancias de mayor ámbito territorial y 

mayor capacidad técnica y financiera 

brindarán el apoyo necesario con respecto 

a su autoridad en el territorio y sin relevarlos 

de su responsabilidad. 

Art. 156. Del Registro.- Es obligación de 

todas las personas naturales o jurídicas que 

participen en las fases de gestión de 

sustancias químicas, obtener el Registro de 

Sustancias Químicas Peligrosas, cuyo 

procedimiento será establecido por la 

Autoridad Ambiental Nacional mediante el 

respectivo Acuerdo Ministerial. La vigencia 

del Registro de Sustancias Químicas 

Peligrosas está sujeto al cumplimiento de 

las disposiciones previstas en el presente 

capítulo y en el acuerdo ministerial 

correspondiente. 

Art. 171. De los lugares para el 

almacenamiento de sustancias químicas 

peligrosas. - Los lugares para 

almacenamiento deberán cumplir con lo 

siguiente: 

a) Ser lo suficientemente amplios para 

almacenar y manipular en forma segura las 

sustancias químicas peligrosas, así como 

contar con pasillos lo suficientemente 

amplios, que permitan el tránsito de 

montacargas mecánicos, electrónicos o 

manuales, según aplique, así como el 

movimiento de los grupos de seguridad y 

bomberos en casos de emergencia; 

b) Estar separados de las áreas de 

producción que no utilicen sustancias 

químicas peligrosas como insumo, 

servicios, oficinas, almacenamiento de 

residuos y/o desechos y otras 

infraestructuras que se considere 

pertinente; 

c) No almacenar sustancias químicas 

peligrosas con productos de consumo 

humano y/o animal; 

Art. 203.- De la minimización de impactos. - 

Para aquellos proyectos que afecten de 

forma directa o indirecta áreas con 

cobertura vegetal primaria, bosques 

nativos, áreas protegidas, ecosistemas 

sensibles, se deberá analizar todas las 

alternativas tecnológicas existentes a nivel 
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nacional e internacional para minimizar los 

impactos; para el análisis de alternativas se 

contemplará principalmente el aspecto 

ambiental. Cuando se requiera instalar 

oleoductos, gaseoductos, mineraductos, 

líneas de flujo, líneas de transmisión 

eléctrica, helipuertos y/o accesos 

carrozables en zonas con bosques 

primarios, bosques protegidos y por 

excepción y con los limitantes establecidos 

en la Constitución en áreas protegidas, la 

planificación de los derechos de vía deberá 

acoger entre otras, las siguientes 

disposiciones:  

a) Evitar la tala de árboles de gran 

dimensión, especies sensibles, 

amenazadas y sitios sensibles.  

b) Utilizar un solo derecho de vía en el que 

se incluya: el acceso carrozable, líneas de 

transmisión eléctrica, líneas de flujo, 

oleoductos, gasoductos, mineraductos o 

tuberías y ductos para transporte de otros 

materiales. 

c) El desbroce máximo permitido en 

promedio para el derecho de vía es de diez 

(10) metros de ancho debiéndose aplicar 

tecnología para construcción, que permita 

minimizar el desbroce. 

Art. 210.- Prohibición. - De conformidad con 

la normativa legal vigente: a) Se prohíbe la 

utilización de agua de cualquier fuente, 

incluida las subterráneas, con el propósito 

de diluir los efluentes líquidos no tratados;  

b) Se prohíbe la descarga y vertido que 

sobrepase los límites permisibles o criterios 

de calidad correspondientes establecidos 

en este Libro, en las normas técnicas o 

anexos de aplicación;  

c) Se prohíbe la descarga y vertidos de 

aguas servidas o industriales, en quebradas 

secas o nacimientos de cuerpos hídricos u 

ojos de agua; y,  

d) Se prohíbe la descarga y vertidos de 

aguas servidas o industriales, sobre 

cuerpos hídricos, cuyo caudal mínimo anual 

no esté en capacidad de soportar la 

descarga; es decir que, sobrepase la 

capacidad de carga del cuerpo hídrico. 

Art. 226.- De la emisión de ruido. - Los 

Sujetos de Control que generen ruido 

deberán contemplar todas las alternativas 

metodológicas y tecnológicas con la 
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finalidad de prevenir, minimizar y mitigar la 

generación de ruido. 

Art. 253.- Del objeto.- Dar seguimiento 

sistemático y permanente, continuo o 

periódico, mediante reportes cuyo 

contenido está establecido en la normativa 

y en el permiso ambiental, que contiene las 

observaciones visuales, los registros de 

recolección, los análisis y la evaluación de 

los resultados de los muestreos para 

medición de parámetros de la calidad y/o de 

alteraciones en los medios físico, biótico, 

socio-cultural; permitiendo evaluar el 

desempeño de un proyecto, actividad u 

obra en el cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental y de la normativa ambiental 

vigente. 

Los monitoreos de los recursos naturales 

deberán evaluar la calidad ambiental por 

medio del análisis de indicadores 

cualitativos y cuantitativos del área de 

influencia de la actividad controlada y 

deberán ser contrastados con datos de 

resultados de línea base y con resultados 

de muéstreos anteriores, de ser el caso. 

Art. 254.- De los tipos de monitoreo.- Los 

monitoreos ambientales que una 

determinada actividad requiera, deben 

estar detallados en los Planes de Manejo 

Ambiental respectivos; es posible realizar 

distintos tipos de monitoreos de acuerdo al 

sector, según la cantidad y magnitud de los 

impactos y riesgos contemplados en una 

obra, actividad, o proyecto. Entre ellos 

están monitoreos de la calidad de los 

recursos naturales y monitoreos a la gestión 

y cumplimiento de los Planes de Manejo 

Ambiental; monitoreos de descargas y 

vertidos líquidos; monitoreos de la calidad 

del agua del cuerpo receptor; monitoreos de 

emisiones a la atmósfera; monitoreos de 

ruido y vibraciones; monitoreo de la calidad 

del aire; monitoreos de componentes 

bióticos; monitoreos de suelos y 

sedimentos; monitoreos de lodos y ripios de 

perforación; monitoreos de bioacumulación; 

y aquellos que requiera la Autoridad 

Ambiental Competente. 

Los monitoreos a los Planes de Manejo 

Ambiental incluirán la evaluación del 

mantenimiento de las plantas de 

tratamiento o de recirculación de las aguas 

de descarga, de los equipos de manejo de 
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desechos, de los sensores y medidores de 

parámetros, y demás equipamiento, 

maquinaria e infraestructura que interviene 

en el monitoreo ambiental de una actividad. 

Art. 255.- Obligatoriedad y frecuencia del 

monitoreo y periodicidad de reportes de 

monitoreo.- El Sujeto de Control es 

responsable por el monitoreo permanente 

del cumplimiento de las obligaciones que se 

desprenden de los permisos ambientales 

correspondientes y del instrumento técnico 

que lo sustenta, con particular énfasis en 

sus emisiones, descargas, vertidos y en los 

cuerpos de inmisión o cuerpo receptor. Las 

fuentes, sumideros, recursos y parámetros 

a ser monitoreados, así como la frecuencia 

de los muestreos del monitoreo y la 

periodicidad de los reportes de informes de 

monitoreo constarán en el respectivo Plan 

de Manejo Ambiental y serán determinados 

según la actividad, la magnitud de los 

impactos ambientales y características 

socio-ambientales del entorno.  

Para el caso de actividades, obras o 

proyectos regularizados, el Sujeto de 

Control deberá remitir a la Autoridad 

Ambiental Competente, para su aprobación 

la ubicación de los puntos de monitoreo de 

emisiones, descargas y/o vertidos, 

generación de ruido y/o vibraciones, los 

cuales serán verificados previo a su 

pronunciamiento mediante una inspección. 

En el caso que un proyecto, obra o actividad 

produzca alteración de cuerpos hídricos 

naturales con posible alteración a la vida 

acuática, y/o alteración de la flora y fauna 

terrestre en áreas protegidas o sensibles, 

se deberá incluir en los informes de 

monitoreo un programa de monitoreo de la 

calidad ambiental por medio de indicadores 

bióticos. 

Estos requerimientos estarán establecidos 

en los Planes de Manejo Ambiental, 

condicionantes de las Licencias 

Ambientales o podrán ser dispuestos por la 

autoridad ambiental competente durante la 

revisión de los mecanismos de control y 

seguimiento ambiental. 

Como mínimo, los Sujetos de Control 

reportarán ante la Autoridad Ambiental 

Competente, una vez al año, en base a 

muéstreos semestrales, adicionalmente se 

acogerá lo establecido en las normativas 
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sectoriales; en todos los casos, el detalle de 

la ejecución y presentación de los 

monitoreos se describirá en los Planes de 

Monitoreo Ambiental correspondientes. 

La Autoridad Ambiental Competente en 

cualquier momento, podrá disponer a los 

Sujetos de Control la realización de 

actividades de monitoreo de emisiones, 

descargas y vertidos o de calidad de un 

recurso; los costos serán cubiertos en su 

totalidad por el Sujeto de Control. Las 

actividades de monitoreo se sujetarán a las 

normas técnicas expedidas por la Autoridad 

Ambiental Nacional y a la normativa 

específica de cada sector. 

Art. 257.- Muestreo.- Es la actividad de 

toma de muestras con fines de evaluación 

de la calidad ambiental. Además de las 

disposiciones establecidas en el Plan de 

Monitoreo Ambiental, la toma de muestras 

puede requerir de disposiciones puntuales 

sobre el sitio de muestreo, la temporalidad 

de los muéstreos, el tipo y frecuencia de 

muestreo, los procedimientos o métodos de 

muestreo, los tipos de envases y 

procedimientos de preservación para la 

muestra de acuerdo a los parámetros a 

analizar. Estos deben hacerse en base a las 

normas técnicas ecuatorianas o en su 

defecto a normas o estándares aceptados 

en el ámbito internacional; se debe además, 

mantener un protocolo de custodia de las 

muestras. 

Los muestreos deberán realizarse 

cumpliendo con las normas técnicas 

establecidas para el efecto. Los análisis 

deben ser realizados por laboratorios cuyos 

parámetros se encuentren acreditados ante 

el organismo competente. 

Para la toma de muestras de las descargas, 

emisiones y vertidos, el Sujeto de Control 

deberá disponer de sitios adecuados para 

muestreo y aforo de los mismos y 

proporcionará todas las facilidades para el 

efecto, así como los datos de la materia 

prima, y los productos químicos utilizados, 

entre otros, para que el personal técnico 

encargado del control, pueda efectuar su 

trabajo conforme a lo establecido en las 

normas técnicas ambientales. 

En toda caracterización de descargas, 

emisiones o vertidos deberán constar las 

respectivas condiciones y circunstancias 
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bajo las cuales fueron tomadas las 

muestras. Para la toma de muestras en 

cuerpos receptores se contemplará el área 

de influencia de la emisión o vertido y la 

temporalidad de los sucesos. 

Art. 258.- Información de resultados del 

muestreo.- Cuando la Autoridad Ambiental 

Competente realice un muestreo para 

control de una emisión, descarga y vertido, 

deberá informar sobre los resultados 

obtenidos al Sujeto de Control respectivo, 

conjuntamente con las observaciones 

técnicas pertinentes. 

Acuerdo Ministerial 097 A 

Expedir los Anexos del 

Texto Unificado de 

Legislación Secundaria del 

Ministerio del Ambiente 

Registro Oficial, Edición 

Especial Nro. 387 del 4 de 

noviembre del 2015 

Art. 1.- Expídase el Anexo 1, referente a la 

Norma de Calidad Ambiental y descarga de 

Efluentes del Recurso Agua. 

Art. 2.- Expídase el Anexo 2, referente a la 

Norma de Calidad Ambiental del Recurso 

Suelo y Criterios de Remediación para 

Suelos Contaminados 

Art. 3.- Expídase el Anexo 3, referente a la 

Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes 

Fijas. 

Art. 4.- Expídase el Anexo 4, referente a la 

Norma de Calidad del Aire Ambiente o nivel 

de Inmisión. 

Art. 5.- Expídase el Anexo 5, referente a los 

Niveles Máximos de Emisión de Ruido y 

Metodología de Medición para Fuentes 

Fijas y Fuentes Móviles y Niveles Máximos 

de Emisión de Vibraciones y Metodología 

de Medición. 

Acuerdo Ministerial 076 

Registro Oficial del 

Segundo Suplemento No. 

766 del 14 de agosto de 

2012 

Art. 1.- Reformar lo establecido en el 

artículo 96 del Libro del Texto Unificado de 

Legislación Secundaria del Ministerio del 

Ambiente, publicado mediante Decreto 

Ejecutivo No. 316 de Registro Oficial 

Suplemento 2 de 31 de marzo del 2003, por 

lo siguiente:  

En el caso de cobertura vegetal nativa a ser 

removida por la ejecución de obras o  

proyectos públicos, que requieran de 

licencia ambiental y que la corta de madera 

no sea con fines comerciales y se requiera 

cambio de uso de suelo, excepcionalmente 

en el Estudio de Impacto Ambiental, se 

deberá incluir un capítulo que contenga un 

Inventario de Recursos Forestales". 

Art. 2.- Incluir en el Acuerdo Ministerial 041 

publicado mediante Registro Oficial No. 401 

del 18 de agosto del 2004, el siguiente 

artículo: 

"Artículo 4.- Para fines de establecer los 



 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA FASE DE 
EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES METÁLICOS, 
BAJO EL RÉGIMEN DE GRAN MINERÍA PARA EL ÁREA 
OPERATIVA DE LA CONCESIÓN MINERA PANANTZA 
(CÓDIGO 102212)  

 

4-74 
 

Instrumento Jurídico 
Registro Oficial y 

Fecha de Publicación 
Artículos 

costos de valoración por la cobertura 

vegetal a ser removida, en la ejecución de 

obras o proyectos públicos, que requieran 

de licencia ambiental, se utilizará el método 

valorativo establecido en el Anexo 1 del 

presente Acuerdo Ministerial". 

Acuerdo Ministerial 134 
Registro Oficial No. 812 del 

18 de octubre de 2012 

Este Acuerdo reforma al Acuerdo Ministerial 

No. 076 publicado en el Registro Oficial No. 

766 del 14 de agosto 2012, mediante el cual 

se expide la reforma al Artículo 96 del Libro 

III y Artículo17 del Libro VI del Texto 

Unificado de Legislación Secundaria del 

Ministerio del Ambiente, Acuerdo Ministerial 

041 publicado en el Registro Oficial No. 401 

del 18 de agosto de 2004; y Acuerdo 

Ministerial No. 139 publicado en el Registro 

Oficial No. 164 del 5 de abril de 2010, 

establece adicional a la presentación del 

Inventario Forestal en caso de remoción de 

cobertura vegetal nativa, la valoración de 

bienes y servicios ecosistémicos. 

Art. 10 Agréguese como Disposición 

General Octava, lo siguiente: "Los costos 

de valoración por cobertura vegetal nativa a 

ser remocida, en la ejecución de obras o 

proyectos públicos y estratégicos 

realizados por personas naturales o 

jurídicas públicas y privadas, que requieran 

de licencia ambiental, se utilizará el, método 

de valoración establecido en el anexo 1 del 

presente Acuerdo Ministerial". 

Normas Técnicas 

Norma Técnica 

Ecuatoriana INEN 

2266:2013 Transporte, 

almacenamiento y manejo 

de materiales peligrosos 

 

Esta norma presenta medidas, requisitos y 

precauciones que deben considerarse 

durante las actividades de producción, 

comercialización, transporte, 

almacenamiento y manejo de materiales 

peligrosos. Esta norma técnica es de uso 

obligatorio. 

Norma Técnica 

Ecuatoriana INEN 2288 

Productos Químicos 

Industriales. Etiquetado de 

precaución. Requisitos 

 

Esta norma se aplica a la preparación de 

etiquetas de precaución de productos 

químicos peligrosos, como se definen en 

ella, usados bajo condiciones 

ocupacionales de la industria. Recomienda 

solamente el lenguaje de advertencia, más 

no cuando o donde deben ser adheridas a 

un recipiente. 

Norma Técnica 

Ecuatoriana INEN 2204 

Gestión Ambiental. Aire. 

Vehículos Automotores. 

Límites permitidos de 

emisiones producidas por 

 

Esta norma establece los límites permitidos 

de emisiones de contaminantes producidas 

por fuentes móviles terrestres (vehículos 

automotores) que emplean gasolina. Esta 

norma se aplica a las fuentes móviles 

terrestres de más de tres ruedas (vehículo 
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fuentes móviles terrestre 

que emplean gasolina. 

automotor, vehículo prototipo) o que utilicen 

combustibles diferentes a gasolina. 

Norma Técnica 

Ecuatoriana INEN 2841 

Gestión Ambiental. 

Estandarización de colores 

para recipientes de 

depósito y almacenamiento 

temporal de residuos 

sólidos. 

 

Esta norma se aplica a la identificación de 

todos los recipientes de depósito y 

almacenamiento temporal de residuos 

sólidos generados en las diversas fuentes: 

doméstica, industrial, comercial, 

institucional y de servicios. Se excluyen los 

residuos sólidos peligrosos y especiales. 

 


